
SESIONES 
A.cuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 11 de diciembre de 1918 

Preside11ci~: Excmo. Sr. Alcalde accidental, .. artículo único del vigente Presupuesto (Tmpre-
D. Emiliano Iglesias. vistos), y relación de los porteros y ordenanzas 

llttcsll'es seiioTes Concejales asislentes: Cardona, 
Balaña, Salvat, Revent6s, Calderó, Llopis, Ga,.rdó, 
Batalla, dc Rull, l\.Ionlaner, Coll, Laporta, Giralt, 
Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, :Mir Jl Mir6, Com
panys, Puig de la. Bellacasa, Callén, Munné, 
Ulled, Nicolau, Gambús, Carabén, Romo, Rogent, 
Duran, Carví, Ribalta, García, Burrull, Mauri, 
Jorge Vinaixa, de Bolós, Viñas, Pagés, Guerra 
del Río, Jover y Soler. · 

DESPACHO OFICIAL 

Proposición de los litres . Sres. L lepis, Arroyos, 
Balaña, Batalla, Laporta y Montaner, presentada 
eu Consistorio de r8 de septiembre último, la cnal 
pasó a informe de la M. Iltre. Comisióu de Ha
cienda, y a. nuevo infonne de la. misma, por acuer
do del Excmo. Ayuntamiento dc 6 de noviembre 
prúximo pasado, i.ntcresaudo que se concedan 
500 pesetas para sufragar los gastes que ocasione 
el concierto popular que el día 3 de octubre se 
celebí-6 en el sa16n de la Tenencia dc Alcaldia 
d<:l distrito VII por la banda del Círculo de Sans, 
previo señalamiento de consignación por Ja Comi
sión de Hacienda, para su aplicación; e informe 
dc la Comisi6n dicha señalando el capítulo rr, ar
tícu1o único del vigente Presupuesto. (Se aprueba 
la proposición y el informe.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Llopis, 
Companys y Ulled, que pasó a la 1L Iltrc. Comi
si6n de Hacicnda por acuerdo de 27 de uoviembre 
pr6ximo, para que se provea de capotes y abrigos, 
cou toda urgencia, a los porteres y ordenanzas de 
la Sección de Hacienda, e informe de la citada 
Comisi6n de Hacienda señalando el capítulo rr, 

a quieu debe proveerse de las indicadas prendas. 
(Se aprucba la proposición y el informe.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Gardó; 
Gambús, :Mir y l\Iirú y Companys, que pasó a 
la M. Iltrc. Comisión de Hacieuda por decreto de 
la A1caldía, interesaudo que sc conceclan 150 pe
setas, cou cargo a la consignacióu. que se sin·a 
señalar la litre. Comisi6u de Hacienda, al Centro 
Republicano Obrero Radical de la Derccha de 
Gracia (distrito VIIT), para contribujr al festival 
que orgauiza y que debe celebrarse el día 21 del 
presente mes de diciembre y cuyo producto ha 
de ser destiuado a la adquisición de material esco
lar para la escuela de niñas que dícho centro ha 
estableddo ; e informe de dicha Comisiún seña
lando el capítulo n, artículo único (Imprevistos) 
del vigente Presupuesto. (Se aprueba la propo
sición y el informe.) 

Conmuicación del Consejo de Gobjerno del tenor 
siguiente : «El estado en que se encuentrn.n varias 
calles de la ciudad exige que con toda urgcncia se 
proceda a su adoquinado, a cuyo efecto en el capi
tulo ro, artículo !.0 del Prèsupuesto extraordinario 
de lgr8 sc consign6 la cantidad de 1.77I,I43'45 • 
pesetas. =El Consejo dc Gobierno se ha preocu
pado de este asunto, que estima de grande urgen
cia y enticnde que ~cría de alta couveniencia, no 
s61o atender a la construcción de nuevos adoq~i
nados en n.quellas calle~ de los distintos di~tritos 
que por su cstado se convierteu, eu días dc Uuvia, 
en barrizalcs intransitables, sino también reservar ' 
una pati. e de la consignación para contratar, pre
vios los tramites neccsarios, ln conservaci6n de 
los actuales empedrados, servicio que se lleva hoy 
a cabo en pésimas condiciones a consecuencia de 
la desorganización dc las brigadas municipales. 
Destinando, pues, para. este- servicio, la cantidad 
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de 350,000 peselas, quedaríau para la reconstruc
cié.n de nucvos empedrades 1.4ï1,143'45 pesetas.' 
Pcro si para la im·ersión de esta cantidad debían 
observarse todos los tramites de la vigeute Ins
trucci6n para Ja contratación de los servicios pro
,·inl·iales y municipales, sería imposible llegar a 
Ja construcción de los empedrades antes de ter
minar la estación actual, durante la cuat es pre
cisamentc cuando mús falta bacen aquellas obras. 
Por ello, estc Consejo de Gobierno, en Junta del 
día 9 dc los corrientes, acord6 proponer aV. E . se 
sirva acordar que se interese del Excmo. Sr. Go
bernaclor civil de la provincia que1 en vista de la 
urgcncin que revisten las aluclidas obras de pavi
meutado, sc sirv'-1. conceder e.."'<Cención de subasta 
para llevarlas a cabo, en Ja inteligencia, empero, 
de que una vez concedida la exenci6n, se adjudi
caran mediante licitaciún pública, en forma de 
subasta, seJial{mdose el plazo de ocho días para la 
prcscntaci6n de proposiciones, a contar de la pu
blicaci6u de los correspondientes anuncios en los 
peri6dicos dc la localidad.» (Aprobada.) 

Otra, de fa Alcaldía, que dice así : uPara nor
malizar las relaciones económicas entre esta Cor
poraciím y la Diputación Provincial y la ·Manco
ruunidad de Cataluña, se hace preciso Ja entrega a 
aquellas cutidades de títulos de la Deuda muni
cipal, puesto que no bastau para liquidar los dé
bitos del respectivo contingente los ingresos ordi
narios del Ayuntamieuto. =A este efecto, los b:w
cos con quienes tiene contratada el Ayunlamiento 
la colocaci(m de títulos, han consentido en Gue sc 
entreguen directamente a aquellas corporaciones 
cou la condici6n de que puedan únicamente, hasin. 
nuevo acucrdo, pignorarlos a fin de que su con
currcncia en el m.ercado no pueda uunca ocasionar 
una de"preciación o.. la buena cotización de que 
gozan hoy los valores municipales . =En las con
diciones de la exención de snbasta, concedida por 
el Gobicrno civil en 23 de septiembre último, para 
Ja entrega directa de dichos títulos a ]os acteedo
rcs, sc consigna que el Ayuntamiento debera acor
dar las condiciones de dicha entrega, que se hara 
a tipo nunca. inferior a la cotización media de la 
Serie B, ampliaci6n 4· ", duran te el trimestre úl
t imo. -En consecuencia, esta Alcaldía espera se 
servira V. E. autorizarla para saldar los débitos 
contraídos para con la Diputación Provincial y la 
::\.fancomunidad de Cataluña y pendientes de pago 

• en esta fccha, mediante la entrega directa y en 
las condiciones expucstas de 9,930 títulos de la 
Dcuda Municipal, Serie 1918, al tipo de 85'702 
por too, que resulta ser el de la cotización media 
dc la 4·" ampliación de. la Serie B durante el tri
mestre anterior.» (Aptobada.) 

Otra, de la Alcaldía, manifestanclo que : aCon 
motivo del viaje efcctuado por el Iltre. Sr. Con
cejal D. J avicr Gambús, a Reus, para asistir a 
un importantc acto en aqueUa ciudad, organizado 
en honor dc las tutcio11cs a liadas1 al cua! f ué invi
tada esta Alcaldia, han ocurrido gastos que as-' 
cicndcn a la suma de 123'35 pesetas, que ruego 
aV. E. se sirva aprobar y acordar pase este oficio 
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a la litre. Comisión de Hacienda para que ésta 
disponga lo com·eniente a fin de que puedan ser 
atendido:- los citados gastos.» (Aprobada.) 

Otra, de la Alcaldía, GUe dice lo siguiente : · 
aDebienclo pagarse a la Hacienda Pública la can
tidad dc 79'50 pesetas, importe de la liquidación 
girada por Ja Abogacía del Estado por la escritura 
dc venta de una parceJa o wrción de terreno 
situada en esta ciudad v calle de San Antonio 
Abad, frcnte a las casas-números 6 y 8 de clicha 
calle, autorizada., a 19 de agosto del corriente año 
a favor dc V. E. por D . Juau Poch y Archimbau' 
nntc el ttotnrio D. Francisco CataHí Ucelay, e~ 
uso de las facultades que la Alcaldía confiri6 
a V. E. eu Consistorio de 3 èle noviembre de 1904; 
he dis¡mesto que, por la Contaduría Municipal y 
con cargo al capítulo 9.", artículo 9·0 del Presu
pue.o:;to corricntc, sc extieuda el oportuno libra
mienlo, por ln cantidad indicada, a favor del ofi
cial 2." cncargado de la oficina municipal de la 
Delegaci6n de Haciencla, D. A1berto Albe1t, quien 
dcbc llevar a efecto el ingreso en la Teson:ría del 
Estado.» (Aprobada.) 

Otra, de la Alcaldía, concebida en los siguien
tes términos : «Debiendo pagarse a la Hacienda 
Pública la cantidad de 20'75 pesetasJ importe de 
ht liquidaci6n girada por la Abogacía del Estado 
por la escritura de venta de una porción de terrcuo 
y las conslrucciones que la ocnpan1 con destino a 
vía pt1blica, situada en la calle de :Monistrol, antes 
de San J uan, de 1 término municipal de esta ciudad, 
antes villa de Gracia, a favor de V . E ., por don 
Secundino Coderch y Manau y D . Francisco 
Aguiló i 'l'aradell, anle el notario D . Joaquín 
Cn.c:adcs, y Vchils, a 6 de diciembre de xgq, en 
uso de las facultades que a la Alcaldía confi
rió V, E. en Consistorio de 3 de noviem lJre de 
1904, he dispuesto que por 1~ Contaduría Muni
cipal y con cargo al capítulo 9 ·0

) artículo 9.0 del 
Presupucsto corriente, se extieuda el oportuno 
libnuniento, por la cantidad indicada, a favor del 
oficial 2. 0 encargado de la oficina municipal en la 
Dclegacifm dc H ací eu da, D. Alberto Albert, guien 
dcbe llevar a efecto el ingreso en la Tesorería del 
Estado.» (Aprobada.) 

Otra, de la Alcaldía, COJ,lltlnicando, en cum
plimiento dc Jo dispuesto en el extremo 9.0 del 
acucrdo dc 6 del actual, la relación de los asuntos 
comprenclidos en el citado acuerdo, que fueron 
informados por el Consejo de Gobierno en juntas 
de 5 y 9 de los corrientes y a cuyos informes _ha 
prcstado esla Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Ot ra, dc la Junta del VII centenario del des
censo dc I'\tra. ~ra. de la Merced, dando las mas 
ex pres i vas gracia s por el acuerdo de la Coq)O
raci6n 1\1 u nici pal concedien do la canti el ad de p~
setas ~o,ooo a favor de dicha Junta . Al prop10 
ticmpo parlicipa habcr delegado al vice~esorero, 
D. J uan Amat y So1·maní, para el cobro de la 
referida sn1üa. (Enteraclo.) 

'l'elcfOJlcma de D . Eustaquio Sanz, de Valla
dolid, del tenor siguiente : aAsamblea celebrada 
Círculo .Mercantil Industrial Agrícola, mas de 



qninientos concurrentes a~uen~an en~usi<ista acla
mación desaprobar mcns:l]e Dtputactones no con
suhando corporación ni ayuntamicntos., aprobando 
ncuerdo Fccleraciém Cremial Espniiola y abrazar 
en person:1 Alcalde dé Barcelona a la española 
Cataluña. - Por asamblea, pre~iclente, Eustaquio 
Sanz.» (Enterado, aprobandose la conteslación que 
dib el Excma. Sr. Alcalde a estc telefonema. Se 
acuerda, adcmas, que, en nombre del Ayunta
miento, rcmila una nueva. comunicación al pre
sidente dc aquella asamblea ralificando la antes 
citada com u u icación.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISI6N DE GOBERNACI6N 

Dictamen por el que se aprueba el plicgo de 
condiciones para sacar a coJJcurso el suministro 
de aparatos ortopédicos por durante cinca años ¡ 
2.• Que se consigne en los presupuestos ·sucesivos 
la cantidacl dc 1o,ooo pesetas para atencler a esle 
servicio; 3·" Que una \·ez heclta la adjudicaci6n 
por el Excmo. Ayuntamiento, sc someta aquella 
adjudicación y el extremo 2." del presente acuerdo 
a la Junta Municipal, S ÍJ1 cuya ratiíicación no ten
ddt valor ni efecto alguno la acljudicación hecha 
por el Ayuntamiento. 

OtFo, por el que se acuerda hacer entrega a 
D. Eugenio Sagnier, al efecto delegado, de la cau
lidad de I,ooo p~setas, que exprcsamentc figura 
en Presupucsto como subvenci6n a la Asociaci6n 
dc Sa.n Rafael a favor de los emigrantes pobres. 

Otro, por el que se rcconoce a favor de la. coma
drena municipal D." Clotilde Garavetti, el cré
dito de 123'91 pesetas, por habcres que lc corres
poode percibir con motivo de un ascenso interina 
a numeraria, desde 2 de junio de este año a 12 de 
ago¡;to último. 

Olro, por el que sc acuerda que la facu1lacl con
cedida al Tribunal designado, en ~esión dc 3 de 
junio último, para el nombramiento de quince co
madrouas supernumerarias, sea atnpliado hasta 
poder 11ombrar veiute, de entre los presentadas al 
concurso, ya cerrado, txla vez que las necesidades 
dc la beneficencia municipal y sobre todo las aten
ciones del Instituto de Tocología :r Puericultura 
así lo demandan. 

Otro, por e.] que, en virtud dc haber pasado a 
la Secci6n 3·" los doctores Ardevol y García Quin
tana, numeraries, son nombrados para eslc cargo, 
con el habcr anual de r ,ooo pesclas, los doctores 
D. Fra.ncisco de P. Jornet y D. Pcdro Sala Bou, 
con efectivid ad desde !.0 de junio pasado, fecha 
del ascenso reglamentario; 2. 0 Para la vacantc de 
au~iliar que deja el doctor Sala Bou, se nombra 
a D. Enrique Baldocchi, cou el haber anual de 
r,ooo pesetas, en efecto desde I. 0 de juxlio pasado, 
por ser esle facultativa el que tcnía e1 número 1 
en el escalafún de ~upemumerarios al ocurrir la 
''acant e ¡ y 3." Que los nombramicntos de los doc
tores D. José Paquez, pan numerario, y don 
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'T'om as Pumarola, para auxiliar, sc cntiendan, para 
el percibo dc haberes y demas cfectos, desdc 29 de 
agosto pasado, por ser ésta la fccha de producciém 
de las vac:mtcs y, por tanto, del ascenso rcglamen
tario, y los ascensos de los doctores n. Pcdro 
Ribera, para jefe dc dispensaria; D. José ~I.· 
Payti y D. Jcsé Civit, para auxiliar, se entiendan 
igualmente dcsde 16 de octubre último, por ser 
ésta la fccha de su ascenso reglamentaria. 

Otro, para que se haga entn:ga a la Dirección 
del Instituta de Tocología y Puericultura de la 
cantidad de 2,ooo pcsetas, cuya itwersión justi
ficara, pat:a las atenciones urgentes de la Rección 
de Ginecologia. 

Otro, encargando a la casa Frcy una maquina 
de escribir sistema Bros, por la cantidad dc 750 
pesetas, con destino a las oficinns de la Junta local 
de Reformas Sociales . 

Otro, por el que se legaliza el gasto realizado 
para el hcrraje de los cnballos de la Secciún mon
tada de la ( ;ua.rdia :\Iunicipal, duran te los meses 
dc julio, agosto y scpliembre {dtimos ; e11 cotl
sccuencia dc ello, se aprueban para su pago las 
dos cuenlas presentadas por el veterinario don 
Francisco Sugrañes, de importe, rcspectivamente, 
69 y 822 pesclas. 

Otro, apt"Obando el neta de recepción de veinte 
levitas que, con destino a la Guardia Urbana, se 
encargaron a D. Bucnaventura Sarret por acuerdo 
de 15 de mayo último. 

Otro, por el que se coucede al Centro pn.jaril 
La Primavera el premio de IOO pesetas para. las 
fiestas que proyecta. 

Otm, aprobando el acta de recepci6n de cuareri.ta 
calzones de punto que, con destino a los individues 
de Ja Guardia Municipal de la Sccción montada, 
sc eucargaron a D. Buenavenlura Sarrct por 
acuerdos de 22 de mayo y 5 de junio últimos. 

Otro, para que se ponga a disposicióu del oficial 
cncargado de la Mayordomía Municipal la can
tidad de 300 pesetas, para la adquisición de man
tas con destino a los cletenidos en el Depúsito muni
cipal de arrestados, que solicita el portero akaide. 

Otro, encargando a D. J . . "1Iontaña, por la can
tidad de 840 pesetas, seis n·ajes dc invierno con 
destino a los porteros de maza, tm trajc y un 
abrigo para el porteru de vara D. \ïcente Coll, 
por la cantidad de 225 pesetas ; un :uniforme de 
gtau gala para el macero D. Mariana Oliver, por 
la cantidad de 240 pesetas ; un abrigo para el 
portera de vara D . Agustíu Agudo, por la cantidad 
dc roo pesetas; 2. 0 Se encarga a D. Jaimc Dal
mases, por la canticlad de 159 pesctas, doscientas 
doce corbatas cou destino a los porler·os dc maza 
y vara; y 3.0 Se encarga a la casa Meix, por Ia 
cantidad de 609 pesctas, ciento ochenta y seis 
pares de guantes con destino a los portcros de 
maza y vam y porteros couserjes. • 

Otro, por el que sc aprueba el act:1 de rcccpción 
de once calzones de punto que, con destino a los 
individues de la Guardin )Iunicipal de la Secci6n 
montada, se cncargarou a D. Buena\'entura Sarret 
por acuerdo dc 19 de jnnio últi.mo. 

····~ 



Otro, encomendando a D. J. ~Iontaña, por la 
cantidad de;: S75 pesetas, siete trajes de inviemo, 
y siete abrigos por la cantidad de 700 pesetas, 
con destino a los porteros conserjes, y doce trajes 
dc invierno por la cantidad de 1,260 pesetas, para 
los mozos de Tcnencia, y veintiún trajes dè YC

rano por la cantidad dc 2, roo pesetas, con des
tino a los mozos de limpíeza ; 2.0 Se encarga a 
D. J. Sarret, por la cantidad de 200 pesetas, dos 
trajes de invicmo, y dos abrigos, por 1a cantidacl 
de 170 pesetas, para los porteros conserjes clc las 
Casas Consistorialcs; y 3.0 Se encarga a don 
B. Sarret, por la cantidad de r,o8o pesetas., doce 
trajcs dc vcràno para los tnozos de Tenencia, y 
por la cantidad de r, 785 pesetas, veintiún trajcs 
de invierno para los mozos de limpieza. (Se aprue
ba con una enmienda, subscrita por el ilustre 
Sr. Gard6, intere::;ando: (!Que al referirse a los 
trajcs por la cantidad de r,26o pesetas, dice sedm 
para los mozos de Tenencia, y debe decir para los 
"porteros conserjes de Tenencia de Alcaldfa", 
como así es s u denomínación. ») 

CO~IISió:N DE HACIDJDA 

Dictamen para que se adquieran, con destino 
a la Administración de Impuestos y Reutas, 
350 chapas de latón, numeradas, con inscripción 
y escudo al relicve y numeración correlativa re
cartada, ajustadas al modelo que se acompaña al 
dictamen, dcstinadas a los faquines, según nú
mero 7, r6o de la propia Administración, y adju
dicandose el servicio a D. E . Calado por la canti
daci de 335 pesetas. 

Otro, por el que se acuCI·da que para cubrir la 
vacantc dc celador de la Administra.ción de Im
pueslos y Rentas, dotada con el haber anual de 
1,460 peseta s, prod ucida por fallecimieuto de 
D. Ramón Armengol Braugulí ocurrido en r8 de 
noviembre último que la desempeñaba, sea nom
brado D. Manuel Bona Rueda. 

Otro, concediendo a D. Valentín Gui Font el 
traspaso a sn favor del puesto número 308 del 
.:\lcrcado de Sau José,· destinado a la venta de 
vcrduras, del que era concesionaria su hoy difun
ta madrc Canuen Font, preYio el pago de roo 
pcsctas en concepto del doble. de los derechos de 
pcrmiso correspondientes según tarifa del actual 
Prc~;u pucsto. 

Ot.ro, encargando, por la cantidad de r ,968 
pcsctas, el sumiuistro de cuarenta y ocho ba1auzas 
dc pescadcría cou el correspondiente juego de 
pesas. 

Otro, autorizando a D. Amadeo Zanni, conce
sionario dc los puestos· números 449 y 450. del 
Mcrcado de la Concepción, para que por su cuen
la puccla proceder al derribo de1 tabique que se
para los mc11cionados puestos,- prevío el depósito 
en la Caja municipal de uo pesetas como ga
mntía, y substituir las puertas por otras nucvas 
plegables en forma de rollo, cambiar los mar
moles y arreglar el pavimento mediante que las 
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puc-rtas teng<.~u una altura maxima de o'¡o me
tros sobre la actual y los marmo]es no rebasen 
la salida dc los demas de aquella línea y con la 
obligación de participar al Excmo. Ayuntamien
to el comicnzo de las obras referidas, a fiu de 
que puedan ser debidamenle inspeccionadas du
rante el curso de las mismas y atenerse a cuautas 
obscrvaciones se le hagan por el señor jefe de la 
Sección facultativa de Hacienda. 

Otro, acordando poner a disposición del señor 
arquitecto jefe de la Secciún facultativa de Ha
cicnda la cantidad de 1,925 pesetas, para que 
JY\.leda proceder a. la adquisición de 260 metros de 
tubo dc plancha aplomada que les es necesario 
para el aneglo de la tubería de desagüe del Mer
cado dc Hostafranchs. 

Otro, encargando a los señores Hijos de A. Ari
só, por la cantidad de r,968 pesetas, el suminis
tro de cuarcnta y ocho balauzas de pescadería con 
el correspondie11te juego de pesas, con destino a 
los mcrcados de esta ciudad, debiendo sujetarse a 
las condit•iones que expresa en su nota de precios. 

Qtro, por el que, en méritos de una instaucia 
subscrita por D. \ïcente Fernandez Sanroma 
conccsionario del arbitrio municipal sobre regis~ 
tro e iuspección de perros de propiedad particular 
solicitando autorización para traspasar dicha con~ 
cesión a D. Antonio Arumí Socías, se autoriza. 
dicho traspaso queclando e1 nuevo concesionario 
subrogada en los derechos y obligaciones d~riva
das del concurso de cste Ayuntamiento de 23 de 
octubre último, quedando la fi.anza que el conce
siouario constituyó para garantir la gestión del 
cedent~, sujet.a a la gestión personal del propio 
conces1011ano. 

Olro, aprobanclo, en cumplimiento del concierto 
de Consumos celebrada entre el Ayuntamieuto 
y el Gremio de Almacenistas de Pesca salada, 
las liquidaciones formuladas por la Administra
ción de Impuestos y Rentas de los adeudos veri
ficados en los fielatos por la especie «Pesca sala
da» durante el mes de agosto- última, que im
pot-tan la cautidad de 3,059' 25 pesetas, de las que 
dcducido el ro por xoo de administración y co
branza, qucdan reducidas a 2,753'33 pesetas, .así 
como abonar al Gremio de Almacenistas de Pes
ca salada dc esta. ciudad, y en su representación 
a D. Jo!'é Fabré, D. Jacinto Goday y D. Fede
rico Ortct, la referida cantidad de 2,753'33 pe
setas. 

Otro, por el que, en cumplimiento de1 concicr
to de Consumos celcbrado entre el Ayuntamiento 
y el Gremio de Vendedores al por mayor y menor 
de Paja, sc aprueban las liquidaciones formuladas 
por la Administración de Impuestos y Rentas de 
los adeudos veii.ficados en los fielatos por la es
pecie c<Paja» durante el mes de agosto úÏtimo, que 
importan la cantidad de r,o17'o5 pesetas, de las 
que deducido el ro por roo por aclurinistración y 
cobranza, quedan tedt1cidas a 915'35 pesetas1 así 
como abonar al Gremio de Vendedores al por 
mayor y menor de Paja de esta ciudad, y en su 
rcpresentación a D. José Framis y D . Agustín 



.Mntías Lorenzo, la referida cant1dad de 9r5'35 
pe:>ctas. 

Otro por el que, en cumplimiento del concier
to de éonsumos celebrado entre el Ayuntamicnto 
y el (~remio de Fabricantes de Jabón, sc a¡~r~e
ban las liquidaciones formuladas por la Adnmus
tración de Impuestos y Ren1.as de los adcudos 
verificades en los fielatos por la especie «J abóU» 
durante el mes de agosto último, que importau 
la cantidad de 2,6~ri 49 pesetas, de las que dedu
cido el ro por roo por administración y cobranza, 
quedan reducidas a 2,423'25 pesetas, así como 
abonar al Gremio de Fabricau tes de J abón de 
esta cittdad, y en su representación a D. Agustin 
~Ianotry y D. Ricardo Portabella, la. referida 
cantidad de 2.423' 25 peseta s. 

Otro, acordando que, por lo que resta del año 
actual, o sea basta 31 de díciembre del mismo año, 
se fije en concepto de concie1to con D. Francisco 
Alia.ga, efi 8o pesetas el arbítrío municipal sobre 
los anuncios que pueda instalar en los espacios 
utilizables para tal efecto de los urinarios y water
dosets de la vía pública que tiene en explotación. 

Otro, por el que, en atenci6n a no ser todavía 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento el material 
.instalado por la Electricista Catalana para el 
alumbrado público cléctrico provisional de la zona 
de Interior de esta ciudad, no procede por inde
bidas la aprobación de las seis cuentas presenta
das por la mencionada Comp::uïía, por reparación 
de averías y reposici6n de matcriales substraídos 
del a.ludido alurubrado público eléctric~, desde el 
día 18 al 30 de abril último y durante los meses 
de mayo, junio, julio, agosto :r septiembre si
guientes, de importe no'78, 2,957'20, 718'75, 
39'28, 249'06 y 241'42 peset.as, respectivamente. 

Otro, aprobando, para cubrir las atenciones del 
mes de diciembre próximo, que se calcula impor
tara 7. 785,000 peseta s~ la distribución de fondos, 
adjunta al dictamen, por capítules de los Pre
supuestos vigentes. 

Ot ro, para que sc satisfaga al J uzgado de pri
mera Instancia del distrito dc Atarazanas (Se
cretaría de D. Ramón Tarruell), la cantidad de 
922'44 pesetas, importe de las costas causadas 
cu méritos de diligencias practicadas a cargo de 
este Ayuntanüento con motivo del recurso de ca
saci6u interpuesto en el juicio declarativo de 
mayor cuantia seguido por esta Corporación 
contra la Comunidacl de Padres Camilos, y de 
conformidad con lo que se previene por dicho 
J uzgado en oficio de 26 de octubre último. 

Cinco, encnrgando: a D. Pedro Bofarull, por 
la cautidad de 37 pesetas, el suministro de los 
H. L. M. y papel dc cartas con destino a la Con
taduria Municipal; a D. \'. Gavil:í Ballester, 
por la cantida.d de r,8so pesctas, el suministro 
de 250 talonar1os para el Negpciado de• Impues
tos y Re11tas ; al m1smo industrial, por la canti
dad de 598 pe.setas, el suministro de un libro y 
estados de recaudación para el mismo l'\egociado ; 
a los señores Dalmau, Yusle :r Bis, por la canti
dad de 140 pesetas, el suministro de cuatro libros 
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de contabilidad para la Contaduría y Depositar1a 
:1\Iunicipal; y a D. Eduardo Bosch, por la cau
tidacl de 24 pesetas el millar, c:l suminístro dc las 
hojas de padrón declaratorias wn destinó al 1\e
go~·iado de Cédulas de Adwiuistración dc Im
pucstos y Rentas. 

CO~IISiúN DE FOMENTO 

Dictamen acordando: !. 0 Que se prevenga a 
don :1\Iauuel Gaspar, en reprcsentación de Ja so
ciedad an6nima Industria Electro Galvania, que, 
dc no dar cumplimiento en el plazo improrrogable 
de quince días al acuerdo consistorial de 20 de 
marzo último, por virtud del cua] se le ordenó reti
rar uuas transmisiones de movimíento instnladas 
eu la fabrica núm. I5 de la calle de Villarroel, dc la 
pared medianera con la casa contigua, núm. r3 
de la misma calle, en la que víenen apoyadas, 
reinstalandolas con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo í22 de las vigentes Ordenanzas ~funici
pales, le sera impuesta Ja multa de so peselas, 
con que queda conminado, y se dispondra la sus
pensión de marcha y el arranque de los aparatos 
a que corresponden las referidas transmisiones ; 
2.

0 Que se ordene a D. Manuel Gaspar, en la 
representación que ostenta, que dentro del plazo 
señalado en el extremo anter1or, acuda, con la 
instancia y pianos correspondientes, a solicitar el 
permiso que legalice la instalacíón de los dos elec
tromotores que, sin la autorización necesaria, ha 
practicado en la fabrica de referencia ; advirtién
dole que, de no verificarlo, ademús de imponerle 
la multa que por dicha infracci(m corresponda., se 
acordara el arranque de los referidos aparatos ; todo 
ello sin perjuicio de que, en uso del derecho que 
le coufiere el arHculo 906 de las precitadas Orde
nanzas, alegue, en el pla.zo seíialado, lo que esti
me pertinente a su defensa; y 3.0 Que el presente 
acuerdo se comunique a D. Isidro Ponti y Ros, 
en mérit.os de la instancia presentada reclamando 
contra el funcionamiento de las aludídas tranfor
maciones de movimiento. 

Otro, acordando: I.0 Que se ordene a D. Jaime 
Salas que se abstcnga de trabajar en el taller 
mecanico que tiene establecido en los bajos de la 
casa número 2 del Pasaje de Hort dels Velluters, 
duraute las horas destinadas al descanso, confor
me previene el artículo 653 de las vigentes Orde
uanzas 11unicipales, o sea desde las nueve de la 
noche hasta después de la salida del sol ; 2.0 Que 
se ordene a D. José Pou, dueño de los lavaderos 
instalados en los bajos de la precitada casa, que, 
en el plazo de oc ho días,. solicite el permiso que 
legalice la hornilla con caldera abierta existente 
en dichos lavaderos y, ademas, Gue, en cumpli
miento de lo dispuesto en el mentado artículo 653 
dc las Ordenanzas Municipales, sólo puedcn fun
cionar aqué1los desde después de la salida del sol 
hasta las nueve de la noche; 3.0 Que se prevenga 
a D. Jaime Salas y a D. José Pou que, dc no dar 
cumplimiento a lo que respectivamente se les or-

' 
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dena, les sera impuesta la multa que corr.esponda, 1\larull, en nombre y reprel'cntaci6u de Ja razón 

sin perjuicio de dictarse las demas mcdidas coer- l'<orial Ram6n .Marull e Bijos, pa¡;a la. substituci6u 

cith·as a que hubicre lugar; y 4. 0 Que unn vez de un generador de vapor de cieu metros cuadrados 

· adoptado el presente acuérdo .r después de notifi- de superficie de calefacción, por un electromotor 

cado en forma a los interesados, se rc.:mita el ex- de cien caballos en la fabrica de trcfi1ería de 

pedíente incoado a la Iltrc. Junta Provincial de la calle del Dos dc Mayo, u(uneros r8s al I9S ; 

Sanidad, a fin de que informe lo que estime per- 2.0 Que se couceda. a D. Pedro de :Marull, en ca.lidad 

tincnte respecto dc los almacenes de curticlos y de gerente de la nueva sociedad Industrias l.Iantll 

otros establccimientos, cuya cxistencia denuncia sociedad anónima, el competente permiso par~ 

el reclamanle. substituir un motor a gas de 30 cabaUos y un' 

Otro, para que sc ordene a D. E. Petry que generador de vapor de I6' S metros cuadrados de 

adopte las dísposicioues adecuadas para la fumi- superficie de calefacción, por siete electromotores 

voridad de los bogares de los generadores de vapor uno de ellos de roo caballos de fuerza, y de 20 cad~ 
en su fabrica de cerveza de la calle de Casanova, uno de los seis restantes, instalar dos hornillas 

número 2, y mantcnga !impia la chimeuea de la cou caldera abierta, tres homos de recocer v cuatro 

misma, conforme prevíene el artículo 726 de las fraguas, en la Hibrica de trefilería y dérivados 

Ordenau~as Municipales, adoptanclo al propio establecida en la calle del Dos de Mayo, n{¡m. 187 

tiernpo las medidas uecesarias para evitar la por cuya substituciún e instalaciones, así com~ 

salida de hollín ; advirtiéndole que, de no dar también po~ el cambio de nombre de la razóu 

cumplimiento, en el plazo de quince días, a todo social, ha satisfecbo los corrcspondicntes· derechos, 

enanto se le ordena, se proccdera a lo que hubiere . mediante el cumpli1nieuto de las condiciones :fija

lugar ; y que el presente acuerdo se traslade a das por la luspección Ind1tstrial ; 3. o Que se de

D. Rómulo Sales y otros y a D. Nicolas Juarez , \1.telva a D. Pedro de Marull, en la calidad que 

Domínguez, en méritos de las iustancias que, res- ostenta, la cantidad de 2S pesetas, que satisfizo 

pectivamente, tiene presentadas reclamnndo contra por la tasaci6n ptovisional de derechos de la pri

el funcionamiento dc la Htbdca de referencia. mera petición de permiso, que queda auulada, 

Otro, concediendo permiso a D. Juan Ratés, aplic:índose a la de,·olución de dicha cantidad el 

representado por D. Eoriquc Isern, paríl¡ cons- capítula 13, artículo {mico (Devoluciones) del vi

truir un horno, destinado a fundir meta les, en gente Presupuesto, conforme a lo informado por la 

un local de la fabdca sita en la calle de ~Iartí Contaduría Municipal; y 4.0 La concesión de 

Eixala, esc¡uina a la de Garrotxa, por cuya ins- permiso a la compnñía Energía Eléctrica de Ca

talaci6n ha satisfecho los dercchos correspondien- taluñ~ para instalat eu la fabrica de trefilería y 

tes, mediante el cumplimiento de las condiciones dcrivrulos antes mencionada un transformador 

:fijadas por la Inspccción Industrial, y que, eu electroesbítico de 200 K. V. A., por cuya insta

consecuencia, se desestimen las instaucias .subs- lacióo han sido satisfecbos los derechos corres

cri tas respcclivamcnte poT D. Ram(m Jansa y pondientes, mediante las condiciones fijadas por 

D.~ Juana Domingo opouiéndose a la expresada la Tnspeceióu Industrial. 

concesión. Tres, aprobando para su pago las siguientes 

Otro, concediendo a D. Enrique Isern, en re- cuentas: una, de importe 345'3s pesctasJ pre.sen

present ación de D. Juau Ratés, el permiso reia- tada por los señores Vailet y Bofill, S . en C., 

tÍ\'O al cambio de cubierta de un almacén situado relativa a la reparaci6n practicada en un radiador 

en un solar lindaute cou la calle de ·Martí Eixala del auto-furgón n{¡mero I del Cuerpo de Born-

' y el Pasaje de Oriente, mediante las condiciones beros; otra, de los mismos señores, de importe 

propuestas por la Sección 2.~ de Urban1zaciún y 264' so pesetas, por los trabajo,s de ajuste y mon

Obras, y que con la licencia concedida se tenga taje en sn lugar de un motor, suministro de pe

por 1evantada la suspensión de las referidas obras qneño material y de 7 kilogramos melal antifric

ordcnada y reiterada, respeclivameute, por la Al- ci6n, con destino al Cuerpo de Bomberos ; otra, 

caldía en decreto de 20 de septiembre y s de no- de importe ISo' IS peseta s, presentada por don 

viembre del corriente año. Francisco Casany, por el servicio dc personal y 

Otro, para que quede sin efecto el acuerdo con- caballos facilitados con ocasi6n de la revista del 

sistorial de 17 del próx imo pasado julio, por el Cuer-po de Btnnberos efectuada el ella 2 del prb

que se ordena a D . Franci~co Riera solicite el ximo pasnclo jú.nio y de un automúvil a la pre

permiso relativo a un cobertizo construído eu el sidencia de h Tltre. Tnspección de dicho Cuerru. 

pntio de la casa número so de la calle del Arte, Otro, por el que, ruodificando y reclificandu en 

por enanto ha sido clerribado, y que no procede lo menester el acuerdo consistm-ial de 29 de julio 

devolver a dicho interesado la cantidad de 4'32 de 1915, reitcra::lo por otro de 16 de mayo de 1916, 

peselas, satisfecha po¡- el mismo, ya que consti- sc acuerda que el permiso que por dieho acuerdo 

tuyc los dercchos correspondieutes a las alucliçlas sc concede a D. Jpsé Magrel para la practica de 

obras y el rccargo de so por roo sob1·e los propios obras en la casa letra P de h calle dc Balboa, se 

dercchos por haber realizado aquéllas sin el co- enlienda para la apertura de una ventana, con

rrcspoudiente permiso. vertir una ventana en portal y ensauchar otras 

Otro, acordnndo: L
0 Qttc quede sin efecto Ja tres ventanas, ,;y que quede s in efecto el suple-

peticiún de permiso formulada por D. Pedro de mento de derechos y el recargo dc lS por 100, 



tasados respectivamente eu las cantidades dc I2 y 
dc 17' 40 pesetac;, y cuyo pago se ex1gc al in
tcrcsado. 

Otro, por el que, teniendo en cuenta los infor
mes favorables. a Ja petición dc D. Joaquín Pascual 
v ~antacana, pc{Jil de la brigada de fontanería, se 
Ïc desti11a a prestar servicio dc su oficio de cerra
jero en la brigada aludída, dnndole de baja como 
peón eu la misrua, q~ien perci~idi? no obstante, 
su jornal en lo sucestvo, en el md1cado concepto 
de cerrajero y no el de peón. 

Otro, por el que se pone a disposición del arqui
tecte jefe de la División dc Higiene, la suma de 
500 pcsetas, para invertirlas en la adctuisiciém de 
prendas de uniforme para el personal eucargado 
del servicio de vigilancia del cdificio subterr:íneo 
de la Plaza de Urquinaona y de los útiles mas 
indispensables para la limpieza del mismo, de
bienclo remitir oportunamentc los corresponclieutes 
comprobantes dc su inve¡sión para ser unidos por 
la Contaduría ~Iuuicipal al libraÍniento de su re
ferenda. 

Otro, disponiendo se entregue a la Mayordo
mía Municiptl la cantidad dc 1,ooo ptas., para Ja 
adquisición de beucina y demas materiales y pie- r 

zas de recambio necesarias para el funcionamiento, 
conservación :r entretenimiento del autom6vil des
tinado a los servicios de. la Comisión de Fomento, 
debiendo remitir en su opotiunidad los compro
baules de su inversión para ser unídos por la 
Con~aduría Municipal al libramiento de su refe
rencla. 

Otro, por el que, en vista del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia de fecha 23 de 
los corrientes, abrieudo información acerca de la 
sQlicitud fonnulacla para la extracci6n de pieclra 
de los cauces de los ríos Besós y Ripoll, en los 
términos municipales de Moncada-Reixach y Ser
dañola-Ripollet, se acuerda oponerse a lo solícitado 
por con.stituir un peligro para la protección de las 
aguas de Moncada, elevandose, en su virtud, la 
oportuna reclamación al Gobierno civil de Ja pro
vincia. 

Otro, para que se ponga a disposición del inge
niero jefe decano de la Inspección Industrial la 
cantidad de I¡200 pesetas, con destino a la ter-· 
minaci6n de las obras de reparaci6n y ampJiación 
de la caldera de calcfacción central de estas Casas 
Consistoriales, debiendo remitir oportunamente 
los correspondientes comprobantes de su inversión 
para ser unidos por la Contaduria :Municipal al 
libramieuto de su referencia. 

Ot ro, aprobando : r . o El proyecto, adjunto al 
dictamen, compueslo de pliego de condiciones, pre
supuesto y plano, para sacar a subasta, con su
jeción a los mismos, Jas obras dc construccifm de 
un pabellón para arrestados en la. calle de Pu
jadas; 2 .0 Que el importe de dichas obras, que 
sc ha calculado en 89,946' 14 pesetas, se aplique 
al capitulo 7.•, artícuJo 2.'>, partida 2." del Yigcnte 
Presupuesto (Proyecto de depósito municipal}, a 
tenor de lo infonuado por 1a Contaduría ; 3.0 Que 
a este efecto se publique en el Boletín Oficial de 
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la provincia el anuncio a que sc refiere el art. 29 
de la, Iustrucciún vigente, de 24 de enero dc 1905, 
para la contratacióu de servicios provincialcs y 
muuicipales, señalando el plazo de diez días para 
presentar reclamaciones; 4.• Que pasado dicbo 
plazo, se adiciotle al pliego de condiciones con la 
de no haberse presentada reclamación alguna, si 
ast acontcce, y se publiquen los correspondientes 
anuncios de la s u basta; y 5.0 Que para asistir a 
ella se delegue al litre. Sr. D. Pedro Balaña y al 
Iltre. Sr. D. 11iguel 1Iunné para substituirle si 
por ello se hiciese necesario. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de D. Vicente Ferrer y C.", de 
importe r ,3 ro' 50 pesetas, por la entrega de los 
materiales con destino al Laboratorio .Municipal ; 
y otra, de D. Juan Casulleras, de importe r,48o'55 
pesetas, por el suministro de varios materiales 
para la conservaci6n de las instalaciones de alum
brado, timbres, ventiladores y calefacción de las 
depcndencias municipales. 

Otro, aprobando para su pago las certificación 
v relaci6n valorada relatiYas a la conservaci6n de 
Ïas obra.s de pavimentada de b~ldosas de asfalto 
compri mido y aceras con losetas de cemento ex is
ten tes en la calle de Rivadeneyra, las cuales han 
sido 'lleYadas a cabo por la sociedad contratista 
Cuyas, Ferrer y c.•, en virtud de la subasta que 
le fué adjudicada en 27 de abril de 1914, asceu
diendo su importe a la cantirlad I43' 29 pese tas ; 
que esta cantidad se conlinúe en la relatión de 
créclitos reconocidos del Prcsupuesto próximo ha
cedero, y que, debiendo abonarse igual cantidad 
para la anualidad subsiguiente, se consigne asi
mismo el crédito aludido en el ca.pítulo y arlículo 
correspondientcs del Presupuesto de 1919. 

Otro, conced1eudo a los funcionarios D. Tomas 
Bcltran, D. Augusta Avilón, D. Beruardo .Mulet 
y D. Ramón de Contreras, como recompensa de 
los lrabajos extraordinarios realizados con motivo 
del examen de las escrituras y demas títulos de la 
propiedad y disfrute de las aguas de Moncada, 
una gratifi.cación de importe ec1uivalente a la se::...-ta 
parte de su haber anual. 

Otro, acordando la adquisición de los matcriales 
que se detallau en la relación adjunta al dictamen 
unida al oficio del iugeuiero jefe de la Secci6n 6. A 

de Urbanización y Obras, para la conservación de 
los aparatos instalados en la estación ele,·atoria 
de aguas de la Trinidad, mediante que se celebre, 
al cfecto, concurso público, en cantidad que no 
exceda de z,ooo pesetas. 

Otro, por el que se acuerda adquirir los mate
riale.s que se detallau en la relación adjunta al 
dictamen unida al oficio del ingeniero jefe de la 
sección 6.a de Urbanización } Obras, para la con
ser\'ación y ateociones perentorias de la insta1a
ci6tJ elevatoria de las aguas de la Trinidad, me
dinnte que se celebre1 al efecto, concurso público, 
en cantidad que no exceda de 2,000 pesetas. 

Otro, acordando la adquisirión de tabloncs y 
tablas, por u11 valor que no cxceda de 2,ooo pe
setas, para los lrabajos que efedúan los operarios 



dc la brigada dc conservación del Acueducto de 
:\Joncada y galerías de conducción, según propone 
el ingcuiero jefc de la Seccióu 6." de Urbanización 
y Obras en su oficio de 18 de noviembre último, 
mediantc que se celebre concurso pública. 

Otro, por el que se autoriza al ingeniero jefe 
dc la Sección 6." de Urbanización y Obras para 
invertir la cantidad de 175 pesetas en la adqui
sición dc matcriales de pintura a que se re:fiere 
en su oficio de 4 de octubre ú1timo, al objeto de 
que, por el personal de los talleres municipales, 
pueda piutarse el nuevo local construído al lado 
del que fué V.aquería del Parque. 

Otro, para que, para el servicio de calefacción 
de las oficinas dc la Tenencia de Alca1día del 
clistrito vrn, se adquie.ra un calorifero para cok 
o antracita, cuyo coste, comprendidos· todos sus 
accesorios, como chimeneas, codos, cristaleria, 
terminal, etc., y su colocación, sera de unas 350 
pcsetas, según iufonlla el ingeniero jefe de la 
Sccción 2.• de la Inspecci6n Industrial, y que se 
iustale, ademas, en la habitaci6n contigua al des
pacho del Sr. Teniente de Alcalde, un enchufe 
para estufa eléctrica de Ull valor apro:ximado de 
20 pesetas. 

Otro, nombraudo a D. Pablo Sabater y Car
bonell para la vacante que existe de guarda-al
macéu afecta al servicio de la Sección 6 . • de 
Urbanización y Obras, dotada con el haber de 
4' so pesetas diarias. 

Otro, uolllbraodo a D. José Veinat Marí para 
la vacantc que existe de vigílante de Parques, 
dolada con el haber de 4 pesetas diarias. 

Ot.ro, aprobando el proyecto de rasantes de las 
èalles de la Encarnaci6n y Torrente de las Flores, 
qnc consta dc tres pianos, formulado por la Div:i
sión dc U rbm,tizaci6n y Ens au che en 2 2 de abril y. 
6 de juuio del afio que cursa, y se desestima, 
en cuanto suponga oposici6n a dicho proyecto, 
la instancia. presentada e11 12 de julio pr6ximo 
pasado por D. Mauricio Bruniquel, en calidad 
de director rcpresentante de la Sociedad General 
de Aguas de Barcelona. 

Otro, por el que se aprueba el perfil longitu
dinal de las calles afluveutes a Ja Plaza de Sal
vador Riera, formulado por la División de Urba
nización y Eusanche eu 1.

0 de julio último, y 
se desestima, en cuauto suponga oposición a dicho 
proyecto, la instaucia presentada en 12 de julio 
siguiente por D. Mauricío Bnmiquel, director y 
representante de la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

COMISTON DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, bajo el p1·esupuesto de 
1,713'62 pesetas, se encarga a los señores Petit 
y Escobar el suministro de 150 kilogramos dc 
accite dc liuaza crudo, 50 kilog:ramos de agua
nas, 50 kilogrnmos de a1bayalde, 75 kilogramos 
dc fcrrnbrón, 25 kilogramos de cola de conejo, 
doce broc has, aro cobre, núm. 4, doce· del núm. 8, 

seis del núm. 3 para la Divisióu de serYicios 
,-ialcs. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de 322'25 
pcsc:tàs, sc cncarga a D. José Costa el suministro 
dc s,ooo kilog,:amos de cemento rapido y 700 ki
logramos dc cemento As1and, con destino a los 
trabajos que dectúan las brígadas de entreteni
miento de fuentes y cañerias. 

Otro, por el que, bajo el p:resupuesto de r7' so 
peselo.s, se cucarga a D. Ramón ·Gilabert la con
fección y suministro de un libro registro de 300 

folios, objcto del pedido núm. 7,oro, para las 
oficinas de la Secci6n Administrativa de En-
sanche. · 

Olro, por el que, bnjo el presupuesto de 785 
pcsetas, sc cncarga a D. Pedro Bofarull la con
fección y suministro de varios impresos. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de 717 
pesetas, se encarga a los señores Bori y Roca, 
sociedad en comandita, el suministro de tres es
tufas eléclricas para la calefaccióu de las oficinas 
de la Sección Administrativa de Ensauche. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de 200 

pesetas, se encarga a D. Lorenzo Mir la confec
ción y suminislro de dos trajes de invieruo para 
los servidores del ascensor de estas Casas Cou
sistoriales. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de r,soo 
pesetas, se encarga a D. Lorenzo 1Ylir la confec
ción y suministro de quince trajes de inviemo 
para los porteros y ordenanzas de la Sección de 
Ensancltc. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de 420 
pesetas

1 
se eucarga a D. Salvador Casadesús la 

confecctón y smninistro de se.is capotes para por
teros y ordena11zas de Ja Sección de Ensanche. 

Otro, aprobando el acta de la subasta relativa 
n. la construcci6n del empedrado en el cruce de 1M 
calles de Jas Cortes y Lauria, acordaudo al propio 
tiempo que sc adjudique definitivamente el remate 
a la Soc1edo.d Fomento de Obras y Construccio
nes, por la cantidad de 124,557' 47 pesetas, remi
tiéndose el e.xpedieute al notario D. Guillermo 
Alcover para que redacte y remita la oportuna 
minuta de escritura de adjudicacióu. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. José Torres, D. José Morera, D. José 1fundó, 
D.• Rosa Gallisa, D.• Clotilde Suris, D.a Felipa 
Ferran, D. Vicente Deu, D. José M." de Fa1gas, 
D." .Mercedes Pujós, D." Dolores Falp. D. Mario 
Forés, se acuerda: I.0 Que desde el ejercicio 
próxi mo de 1919 se otorgue la baja del recargo 
;nunicipal extraordinario del 4 por roo que hau 
vcnido satisfaciendo las :fincas número 14 de la 
calle dc Parlamento, 67 de la de Borrell, 38 del 
Paseo dc San J uan, 354 de la calle del Consejo de 
Ciento, 7 de la dc la Uuiv.ersidad, 70 de la de 
Manso, 554 d~ la d~ las' Cortes, 88 y go de la del 
Conscjo de Cicnt.o y 86 de la misma, 36 de la de 
A1·ibau, 26r de la del Consejo de Ciento y 175 de 
la de Sep(!lveda que :figuxan inscritas en el Regis
tro fiscal a nombre de los interesados y que se 
comunique este acuerdo a. la Delegación de Ha-
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cienda para que proceda a anotar dichas bajas en 
los documcntos correspondientes a fin de que sur
tan Jas mismas sus efectos, a partir del citado 
ejercicio próximo; y 2.

0 Que a los efectos pro
cedcntes se acepta la cesión o renuncia que a favor 
del A vunt::uniento hacen los interesados de la 
mavor~ cantidad que hayan satisfecho durante el 
plazo que exceda de los 25 años, durante el cual 
podían gravars~ la~ ,fincas con talrecargo con su-
jeción a la leg¡sJacton de Ensanche. . 

Olro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D." Encarnación Pascual, D . Francisco Giugi, 
P. Ram6n Molins, D. Fmncisco Capdevila, don 
Francisco Fabrcgas, D. • Carlota Montero y doña 
.Mercedes Falp, .se acuerda : I.0 Que desde el ejer
cicio próximo de 1919 se otorgue la baja de] re
cargo municipal e.xtraordinario del 4 por ¡_oo que 
han venido satisfacicndo las fi.ncas número 7 de 
Ja Plaza de Cataluña, 19 de la calle de Gerona, 
54 de la de Béjar, 93 de la de Tamarit, 9 de la 
de Sicília, 251 de la de Mallorca y 257 de la del 
Conscjo dc Ciento que figurau inscritas en el Re
gistro fiscal a nombre de los interesados y que se 
comunique este acuerdo a la Delegación de Ha
cienda para que proceda a anotar dichas bajas 
en los documentos correspondientes a fiu de que 
surtan Jas mismas sus efectos a partir del eitado 
ejerricio pr6ximo ¡ y 2.

0 Que a los etectos proce
dentes se acepta la cesión o renuncia que a favor 
del Ayuntamicnto hacen los interesados de la 
mayor cantidad que hayan satisfecl10 durante el 
plazo que cxceda de los 25 años, durante el cual 
podían gravarse las :fi.ncas con tal recargo con 
sujeri{m a la 1egislaci6n de Ensanche. 

Otro, para que, por el contratista de 1a limpia 
y couservación de Ja red de alcantarillado de En
sanche, y hajo el presnpuesto de r8o pesetas con 
cargo a la consignación correspondiente a dicha 
contrata, se proceda a construir un albañal para 
conducir las aguas a la cloaca en e1 trayecto de la 
calle de Cataluíia, entre las de Enna y Llull. 

Olro, por el que, mediante que D . Andrés Cer
da traslade a sus c:ostas y a la distancia de r' 50 
metros el imbomal que e_"iste frente a la casa 
número 84 dc la calle de Pedro IY que impide 
la construcción de un vado, construyendo ademas 
el pozo de caída de 'aguas y el t,rÒzo de albañal 
para aguas dc lluvia que debe empalmar con el 
existente, cuyas obras debera verificar el señor 
Cerda hajo la inspección y cigilancia del jefe de 
la ~ec:ción s.• de Urbanización y Obras a la que 
avisarà autcs de proceder a su ejecución, se acuer
da otorgar al propio Sr. Cerda la oportuna auto
rización para construir un vado en la acera de !a 
citada casa, previo el pago de los derechos sei'ia
lados por el jefe de la División de servicios via1es 
de Ensauche y el rumplimiento de las condicio
nes fijadas por el mismo facultativa. 

Olro, por el qne, medíante que D. Carlos Jor
di'w, como gere.nte de la sociedad anónima Ge
labert y J ordan, satisfaga la cantidad de 14 
pesetas que ha fijado el director de jardines y 
arbolado, sc ordena a éste que por las brigadas 

se proceda al arranque de un arbol que existc 
frente a la casa núm. 202 de la calle de 1Iallon:a 
que impídc el paso de carruajes a traYés de Ja 
acera, y que sc otorgue al propío Sr. Jordan, en la 
rcpresentación que ostenta, la oportuna autori
?,ación para construir un vado en la acera de la 
citada casa, pre\'Ío el pago de los derechos scña
laclos por el jefe de la Divisióu de servicios \'.Ïales 
de Ensanche y el c:umplimiento de las condicio
nes fijadas por el mísmo facultativa. 

Otro, por el que, mcdíante que D. José Fornells 
satisf aga la cantidad de r 4 pesetas que ba fijaclo 
el director dc jardines y arbolado, se ordena a 
éste que por las br1gaclas se proceda al arranque 
de un at·bol que existe frente a la casa núm. 245 
dc la calle de Ma1;na que impide el paso de ca
rruajes a travt:s dc Ja acera, y que se otorgue 
al propio .señor la oportuna autorizaeión para 
construir un vado en la acera de la citada casa, 
previo el pago de los derechos señalados por el 
jefe de la Di\·isión de sen·icios \'Íales de Ensan
che y el cumplimiento de Jas condiciones fijadas 
por el mismo facultativa. 

Otro, por el que, en vista del informe emitido 
por el jefe dc la Sección .2 ... de Urbanización y 
Obras de 5 de novicmbre del corriente año ma
nifcstando que el cubierto construído en la parte 
correspondientc a jardín central de la manzana 
de la casa núm. 226 dc la calle de la Industria 
tiene una altura que no ex-cede de la de 4'40 
metros, a partir de la rasante de la calle, y por 
tanto esta de conformidad con lo preveuido en el 
articulo 163 de las Ordenanzas Municipales aun
que su altura inferior alc:ance 5'40 metros, puesto 
que este e.xceso se debe a un desuivel del terrcno 
que estú m{ts hajo que e1 de la v1a pública, se 
deja sin efedo la orden de derribo de la mayor 
altura de 4' 40 metros del citado cubierto que fué 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento, otorgan
dose al propietario D. Eduardo Tey y Mas el 
competcnte pcrmiso que· legalice la construcción 
de la casa y cubierto de referencia y el albañal 
correspondiéntc, de conformidad con los pianos 
producidos en el cxpediente que se aprueban con 
carftder definitiva, debiendo cumplir el concesio
nario las condiciones que :fi.ja el facultati,·o antes 
referido en el cítado informe. 

Otro, por el que, mediante que D. José Ramo
neda satisfaga la cantidad de 14 pesetas que ha 
fijado el director de jardines y arbo]ado, se orck
ne a éste que por Jas brigadas se proceda a arran
car un arbol que existe frente a la casa núm. 5~ 
de Ja calle dc Casanovas que impide el paso de 
carruajes a tra\'és dc Ja' acera, y 2. 0 que se ator
gue al propio Sr. Ramoneda la oportuna autori
zación para construir un vado frente a la citada 
casa v otros dos frente a las señaladas con los 
uúmeros 169, 175 y 177 de la calle de la Dipu
tación, previo el pago de los derechos señalados 
por el jefc dc la División de servicios v.iales de 
Eusanchc y el cumplimiento de las condiciones 
fi.jadas por el mismo facultativo. 

Otro, autorizando a D.• Dolores Calm, prop1e-

._ . . . .. 
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taria dc b casa núm. 159 de la calle de Provenza 
para trasladar los arboles que e..~isten frente a 
dicho cdificio a dos metros de distancia de su 
actual cmplazamiento, efectuando los trabajos a 
sus costas hajo la inspección del señor director de 
jardincs y arbolado. 

Otro, por el que se autoríza a D.a Carmen Grau 
para reconstruir Ja acera correspoudiente a la casa 
núm. 15r dc la calle de Valencia con arreglo a 

• las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento 
en 16 dc noviembre de 1911 y modificadas en 
virtucl dc a.cuerdos de 2r de diciembre del pro
pio atio, rS dc julio de 1912 y 16 de octubre dc 
1913; que la cantidad de 89'68 pesetas que con 
arn:glo a las condiciones antes me11cionadas dcbe 
abonar el Ayuntamiento como cooperaci6n a la 
obra, a razón de 2 pesetas el metro cuadrado de 
acera que debe rcconstruirse, se satisfaga con 
cargo al capítula ro, artículo 8.0

, partida 3·" del 
J>rcsnpucsto de Ensanche vigente, y darse por 
cnlerndo, a los efectes procedentes, de la delega
ciúu que clicho señ~ra atorga a favor de los se
iiorcs E. F. Escofct y C.•, S. en C., para que les 
representen en toclas y cada una de las operaciones 
que con rcspcdo a la reconstrucción de la acera 
dcbcn llcvarse a cabo con el Ayuntamiento basta 
su tcrmiuación y para que eu su día puedan di
chos scñorcs cobrar la cantidad con que este 
Ayunlamicnto subvencione la reconstrucción de 
dicha acera. 

Otro, por el que sc a.utoriza a D.a Josefa Casas, 
D.a Anila Peraju{w, D ... Francisca Tobella, doña 
Francisca Agulló y D. Cayetano Alegre, 'para 
reconstruir las aceras correspondientes a las casas 
núms. r27, 135, 137, 140, 142 y 144 de la caUe 
dc Roger dc Flor, con arreglo a las condiciones 
aprobndas por el Ayunlarniento eu 16 de noviem
hre de l9ll, y modifi.cadas en virtud de acuerdos 
dc 21 dc dicicmbre del propio año, 18 de julio 
dc 1912 y r6 de octubre de 19r3, debiendo coloc¡¡r 
por lo que sc rcficre a las aceras de los núms. 127, 
142 y r 44 en cada una de las v1as a que clan 
frenk y en la hilada mús pr6xima al bordillo 
el respcctivo nombre de C. Roger de Flor, en 
una, y dc C. Diput:~ciún en otra, mediante lo
setas que lleven cada una gravada una Jetra de 
confonnidacl con los modeles fijados P.Or la Sec
ciún facultativa; que Ja cantidad de 983'50 pe
setas que con arreglo a las condiciones antes 
mcncionadas debe abonar el Ayuntamiento como 
cooperaci{¡n a Ja obra. a raz6ti de 2 pesetas el 
metro cundrado de acera que debe reconstruirse y 
la de 58'78 pesclas que asimismo debc abonar estc 
Ayuntamicnto a los recurrentes por razón de las 
losas que en buen estada exister¡, actualmente, al 
tipo de 1 y 1'25 pesetas el metro cuadrado, €-n 
las acera s, respecti vam en te, de las casas númé
ros. 135 y 137, sc salisfagan con cargo al capitu
lo ro, artículo 8.", partida 3·" del Presupuesto 
de Ensanche vigente, y datse por enterado, 
a los eFcdos procedentes, de la delegación que 
dichos sc1iorcs otorgan a favor de los señores 
E. F. Esco(ct y c.a, S . en C., para que les repre-

senten en lodas y cada una de dichas operacio
nes que con respecto a la reconstrucción de la 
a~.·cra dcbcn llcvarse a cabo con el Ayuntamiento 
hasta su h!rminación y para que en su día pue
dan di<:hos scñorcs cobrar la cantidad con que 
cstc Ayuntamiento subvencione la reconstrucci6u 
dc dichas aceras. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ramón Roms 
para reconstruir la acera correspondiente a Ja 
casa núm. 28 de la c;¡lle de Borrell, con arreglo 
a las condiciones aprobadas por el Ayuntamicnto 
en Ió dc novicmbre dc 19n y modificadas eu 
virtud de act1erdos de 21 de diciembre del pro
pic a.ño, r8 dc julio de 1912 y r6 de octubre 
dc 1913; que b cantidad de 139'76 pesetas que 
con arreglo a las cond iciones antes mencionadas 
dcbc abonar el Ayuntamiento como cooperación 
a Ja obra a ra:r.ón de 2 pesetas el metro cuadrado 
de acera que dcbe reconstruirse, se satisfaga con 
cargo :~l capítulo 10, artículo 8.Q, partida 3·" del 
Prcsupucsto de E1tsanche vigente, y darse por 
enterado, a los efectes procedentes, de la dele
gación que dicho scüor otorga a favor de don 
~Iariano Llorcns para que le represente en todas 
y cada una de la~ operaciones que con respecto 
a la rcconstrucción de la acera deben Uevarse a 
cabo con el Ayuntamiento hasta su terminación, 
y para que en su día pueda. dicho señor cobrar 
la cantidad con que este Ayuntanúento subven
cione In reconstrucción de dicha acera . 

Otro, .por el que se autoriza a D. Pedro Farras 
para reconstruir la acera correspondiente a la 
casa ní1111. 32 de la calle de Borrell con arreglo 
a las condicioT\eS aprobadas por el Ayuntmniento 
en 16 clc noviembre de 19rr y modificadas en 
virtud dc :lC\terdos de 21 de diciembre del propio 
afio, 18 de julio de 1912 y 16 de octubre de 1913; 
qnc la canliclad de 93' 56 pesetas que con arreglo 
a las condiciones antes mencionadas debe abonar 
el Ayuntamicnto con10 cooperación a la obra, a 
mzón dc 2 pcsetas el metro cuadrado de acera que 
dcbe rcconstruirse, se satisfaga con cargo al ca
pítula ro, art.ículo 8. •, partida 3·" del Presupuesto 
de Ensa_nche vigeute, y darse por enterado, a 
lo.s efectes procedentes, de la delegación que di
ebo señor otorga a favor de los señores Pedro 
Segní, S. cu C., para que le represente en todas 
y cada una de las operaciones que con respecto 
a la rcconslrucción de la acera deben llevarse a 
cabo con el Ayuotamiento hasta su terminación 
y para que en su día puedan dichos señores co
brar la cantidad con que este Ayuntamiento sub
vencione la reconstrucción de dicha acera. 

lO 

Otro, por el que se autoriza a D." María Sala 
para rccoustruir la acera correspondieute a la 
casa núm. 34 de la calle de Borrell, con arreglo 
a. las condiciones aprobadas por el Ayuntamieuto 
en 16 dc novicmhrc de 19n, modificadas en virtud 
dc acuerclos de 21 de clicien1bre del ptopio aflo, 
r8 de julio dc 1912 y r6 de octubre de 1913, de
bicnclo colocnr frente a la parte del edificio que 
da a la. cnlle dc Borrell y en la hilada mas próxi
ma al bordillo el nombre de C. Borrell, mediautc 
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losetas que lleven cada una gravada una letra de 
conformidad C"on los· mod<.:los :fijados per la Sec
cibn facultativa ; que ]a cantidad de 189' 52 pc
setas que con arreglo a las condiciones antes men
cionadas dcbe abonar el Ayuntamiento como co
opcración a la obra, a razón de 2 peseta¡; el metro 
cuadrado de acera que dcbe rcconstruirse, se 
satisfaga con cart,JO al capítulo 10, artículo 8. 0

, 

partida 3·& del Presupuesto de Ensanchc vigente, 
v darse por enterado, a los efectos procedentes, 
de la delcgacíón que dicho señor otorga a favor dc 
los señores Pedro Seguí y C.", S. en C., para 
que les represente en todas y cada una de las 
operaciones que con respecto a Ja reconstrucción 
de la acera deben llevarsc a cabo con el Ayun
tamicnto hasta su terminación y para que en su 
día puedau clichos seiíores cobrar la cantidad con 
que este Ayuntamiento subvencione Ja recons
trucción dc dicha acera. 

Otro, por el que se autoriza a los seiiores Ribé 
y Lladó para reconstruir la acera correspoodien
te a la casa núm. 72 de la calle del :Marqués del 
Duero con arreglo a las condiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento en 16 de noviembre de 191 r 
y modificadas en virtud de acucrdos de 2I de 
diciembre del propio año, r8 de julio de 1912 y 
r6 de octubre de 1913 ; que la cantidad de 779' 36 
pesctas que con arreglo a las condiciones antes 
mcncionadas debe abonar el Ayuntamiento como 
cooperación a la obra, a razón de 2 ptas. el metro 
cuadrado de acera que debe reconstruirse, se 
salisfaga con cargo al capítulo ro, artículo 8.0

, 

partida 3·" del Prcsupuesto de Ensancbe vigente, 
y darse por enterado, a los efectos procedentes, 
de la delegación que dicbos seJ1ores otorgan a 
favor de D. José Carabéo para que les represente 
eu todas y cada una de las operaciones que con 
respecto a Ja reconstrucción de la acera debeu lle
varse a cabo con el Ayuntamiento basta su ter
minación y para que en su día pueda dicho señor 
cobrar la cantidad con que estc Ayuntamiento 
subvencione la reconstrucción de dicha acera. 

Otro, por el que se autoriza a D. José Jover 
Vila para reconstruir ]as aceras correspondientcs 
a las casas núm. 1 de la calle de Manso y 2 y 4 
de la de Rocafort con arreglo a las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en 16 de noviem
bre de rgn y modi:ficadas en virtud de acuerdos 
de :n de diciemhrc de1 propio ai1o, rS dc julío 
de 1912 y r6 de octubre dc 1913, òebi:endo colocar 
en cada una de las dos vías a que da frente y en 
la hil ada mas próxima al bordi li o el respecti vo 
nombre de C. Manso en una, y C. Rocafort en 
otra, mediante Jo.c;etas que lleven cada una gra
bada una letra dl! conformidad con los modelos 
fijados por la Secci6n' facu ltativa ; que la canti
daci de 406' 40 pesctas que con arreglo a las con
diciones antes mencionadas debe abonar el Ayun
tamietJto como cooperaciún a la obra, a razóñ dc 
:! pesetas el metro cuadrado dc acera que debe 
reconstruirsc, se satisfaga con cargo al capítulo 
10, artículo 8.", partida 3.• del Presupuesto dc 
Ensanche vigente, y darse por cnterado, a los 

11 

efectos proccdeute~, de la delegación que dicho 
señor otorga a favor de D. 1Ianue1 Cabarrocas 
para que !e represente en todas y cada una dc 
las operaciones que con respecto a la recc>nstruc
ciún de la acera deben llevarse a cabo con el 
Ayuntamiento llasta su tcrrninaciún y para que 
en su día pueda clicho señor cobrar la cantidad 
con que este Ayuutamic1tto sub,·cncione la rc
construcciún de dicha acera. 

Otro, aprobando el acta de la subasta relativa 
a la construcci6n de la cloaca de la calle de Cala
bria entre las de Provenza y Diagonal del Ferro
carril y empalme con la de Mallorca, acordando 
al propio tiempo adjudicar dcfinitivamente d 
remate a la Socieclad Fomento de Obras y Cons
tnicciones, por la cantidad de 43,656 pcsetas, y 
remitiéndosc el expedientc al notario D. Alberto 
Gabarró a fin de que redacte y remita la oportuna 
minuta dc cscritura de adjudic~ciún . 

Otro, por el que, adarando el acuerdo consis
torial de 27 de noviembre último, se acucrda que 
se conceda a los ocho escribientes mecanógrafos 
de la Sección de Ensanche de quienes sc com
pruebe que prestan con asiduidad el sen•icio 
propio de su cargo, una gratificación de 100 
pesctas . 

Otro, por el que, accedicndo a lo solicitado por ' 
D . . Manuel :\Iundú, D. Antonio U." de Oriola, 
D. Jaime Massó, La Catalana, sociedad de segu
ros, y D. Francisco Benel y Colom, se acuerda: 
!.

0 Que desde el ejercicio próximo de r919 sc 
otorgue la baja del recargo municipal extraorcli
nario del 4 por roo que han venido satisfaciendo 
las fincas núm. 40, antes 146, del Paseo de San J uan ; 198, antes 219, de la calle dc la Di
putación ; 271, antes 21 I, de la de Cortes, y 
624, antes 350, de la misma; 278, antes 294, de 
la del Consejo de Ciento, y r y 31, antes 29, de 
la dc Casanovas que figurau inscritas en el Re
gislro fiscal a nombre de los interesados, y que 
se comunique este acuerdo a la Delegaóón de Ha
cienda para que proceda a notar dicha baja en los 
documcntos correspondientes a :fin de que surtan 
las mismas sus efectos a partir del citado ejer
cicio próxi mo ; y 2. u Que a los efectos proceden
tes sc acepta Ja cesión o renuncia que a favor del 
Avuntamiento hacen los interesados de la mavor 
càntidad que hayan sati.sfccho durante el piazo 
que exceda de los 25 años duranle el cual podían 
gravarse las :fincas con tal recargo con sujeciún 
a la legislación de Ensanche. 

Otro, declaraudo vacantcs dc paso de agua y 
de todo servicio público y por consiguicnte de 
propiedad del 1Iunicipio, los trozos de la Ace
quia de la J ~lacuna compren didos entre las calles 
de Vilanova y Pujadas, entre las de Pujadas y 
Llull, y entre las de Llull y Eona, así como una. 
bijuela de dicba acequin entre el crucc de. la 
misma y la calle dc Luchana, incluyéndose en el 
inventario dc bjenes del A vuntamicoto a los efec
tes que corrcspondan y etÏ especial al dc su ins
cripción en el Registro dc la Propiedad como dc 
dominio del ~Iunicipio. 
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CO~HSIOX DE REFOR~IA, TESORERíA 
Y OBRAS EXTRAORDIXARIAS 

Dictamen por el que, para el total abono de los 
gastos ocasionades con motivo del estudio .r redac
<'ÏÍlll del proyccto de nue,·o trazado de la Gran
vía e, se amplia en 2,000 pesetas la cantidad se
italada en Consistorio de 25 de septiembre último 
al objelo indicado, haciéndose entrega de la refe
rida cantidad cle 2,000 pesetas a D. Antonio Dar
der, jcfL de la División de Reforma, y de cuya 
ínversiént clarf1 éstc en su día cuenta justificada. 

Oll·o, por el que, con el objeto de dar cumpli
micnto a lo eslipulaclo en el parrafo 3·0 del ar
t1culo 3.0 del convenio celebrada entre la Direc
ci(m (;enernl de Correos y Telégrafos y esta 
l\lnnicip:llidad relativo a la construcción del edi
ficio destinado a Casa de Correos y Telégrafos, 
se acuerda : 1. ~ Declm·ar de in mediata ejecución 
el proyccto de Refonna Intèrior de D. Angel J. 
Baixeras en la parte que afecta a las casas núme
ros 2ï, 29, 31, 33, 35, 37 y 39 de la calle de Gig
nlis; 2. 0 Que se adicione esta parte del proyecto 
dc reforma al contrato con el Banco Hispano 
Colonial como formando parte de la Sección 1. .. 

dc dicha obra pública ; y 3.0 Que se incoe e:x~
dicnte dc expropiaciém de la.c; aludidas fincas, a 
cuyo fin se proceda por el Banco Hispano Colo
nial, dc conformidad a lo dispuesto .en el artículo 
6. o de clic ho contrato, a realizar el replanteo del 
proycclo y a formular la relación nominal y co
rrelativa dc los propietarios afectes, a fin de so
licitar en su día del Gobierno civil la necesidacl 
de ocupar las fincas de referencia. 

Otro, por el que, visto lo interesado por don 
Fnlllcisco Fargas y Magentat y habiendo que
dada desierta por falta de licitador la subasta 
relativa a la. venta del so].ar let:ra B de la manzana 
núm. 6, secci6n r.O de la Granvía Layetana, se 
ncuerda celebrar segunda subasta para la enaje
nnción elet solar de referencia, bajo el mismo tipo 
y en iguales condiciones que sirvieron de base 
para la primera celebrada el dia IS de diciembre 
dc 1916, de~ignandose para asistir, en represen
tal.·iún del A vuntamiento al acto de dic ha subasta; 
al Iltrc. Sr.-D. Luis Callén y como snbstituto a 
D. J uan Soler y Roig. -

Otro, por el que se aprueba la hoja de aprecio 
de 1:1 casa núm. 5 de la calle Alta de San Pedro 
v una de las de la relación nominal de 1as nece
~arias para la ejecución de la Sección 3·a de la 
Reforma Interior formulada por el perito D. Ti
bcrio Sabater y dc la que resulta que dicha finca 
midc 75 metros 65 decímetros superfitiales, equi
valt:ntcs a 1,Ss4 pahuos cuadrados y que se puede 
ofrcccr por su adquisicíón el precio alzado de 
29,664 pesetas; 2. 0 Que una vez formidizado por 
los propictaríos de la finca D." Leonor y doiia 
Eugenia Hrugtrera y Baratau la renuncia al nom
bramicnto dc perito para la medición de la finca 
con forme tic nen ofrecido, se remi ta dicha hoja 
dc aprecio al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su notificación a los interesados ; 

y 3.0 ~e faculta al Excmo. Sr. .-\.lcalde para que , 
dado caso de que 1a repetida boja de aprecio resul-
te al·eptada por dichos propietarios, proceda al 
pago o dcpúsito dd importe de la finca con caro-o 
al P1·c:mpuesto extraordinario de la Reforma, h~v 
Rt:sultas por adición al vigente. ~ 

CO:\IISIOX ESPECIAL DE l\IATADEROS 

Dictamen por el que se rectifican los escala
fones dc antigiicdad dc los auxiliares de mata· 
rife aprobados en Consistorio de 7,7 de noviembrc 
prúximo pasado, en el sentido de que los seis 
primcros números del escalafón de auxiliares dc 
matarifc de ganado lanar sean por el orden si
guientc: núm. I, D. 1figuel Bruguera 1Ias; 
n(nn. 2, D. 1Iauricio Pujol Tomas; núm. 3, don 
Armando Figuerola Estadella; núm. 4, D. José 
Grh·er Sirvent; núm. 5, D. :\Iíguel Basses \Ti
lamala, y núm. 6, D. Luis Esquius Pansa, y los 
seis primeros números de dichos empleados del 
ganado bovino se asignan, el núm. I, D. Calixto 
Ortega Yzarra; núm. 2 1 D. Cristino Ortega Yza. 
tTa ; núm. 3, D. Juan Fortuny Serra ; núm. 4, 
D. Domingo Salvador Parriva ; núm. s, D. José 
Vadrines :\Ionpart, y núm. 6,, D. Ramón Sau
martín Sauret. 

Otro, aprobanclo el acta del Tribunal tensor dt 
los exúmenes para la provisión de veinte plazas 
dc auxiliar de matarife (catorce de ganado bovino 
y se is dc lanar), vacantes, diez de elias, por as
censo a matarife de· los mas antiguos de aquella 
cntcgoría y las dicz restantes de nueva creación; 
2.0 Que en virtud de los examenes practicados y 
de confonnidad con la propuesta del Tribunal, 
son nombrados auxiliares de matarifes de gana
do bovino los aprenclites de primera, D. Ramón 
Corominas, D. Pcdro Inglés, D. Esteban Olive
lla, D. Jaime Alsina, D. Esteban Claramunt, don 
Pablo Comardons, D. Manuel Soriana, D. An
tonio Terradas, D. Antonio Ven1ier, D. Delfln 
Olivella, D. Salvador Chavert, y los de segunda, 
D. Emilio Serrat, D. Carlos Clark y D. José 
Serra, y dc ganado 1anar y cabrío a los aprendi
ccs dc primera D. Ramón .Matamala, D. Emesto 
Curtiella, D. Agustín Snñé, D. Buenaventura 
Pelao, D. Jnan Torrens y el de segunda D. Pedro 
Ro~a. con el jornal diario de 4'2s pesetas consig
nadas en Prcsupucsto a los de su clase; 3·u Para 
cubrir las diez y seis vacantes de aprendices de 
primera que resu1tan por los ascensos que se men· 
cionan en el extremo anterior, se nombrau con 
el jornal diario de 3'25 peseta~, a. D. Pedro RO
vira Castelló, D. Francisco Meca, D. Francisco 
Ciurana, D. Manuel Frcixas, D. Leandro Sabaté, 
D. Pedro Rabaslall, D. José Zapata, D. Jaime 
'rorras, D. Antouio Sal.a Saborit) D. José L~
desma, D. lsidro Riera, D. Juan .Rogé, D . Enn· 
que Vernier, D. Antonio Escoda, D. Ramón Ver
nier y D. Ramón Bofarull, que según i11forma el 
señor jefe del 1'\egociado Central son los diez Y 
sci:; mas antíguos de los de su clase ; y 4." Son 
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asimismo nombrados para cubrir las veint<. va
cantes de :tprendices dc segunda que resnltan de 
los diez y !'eis ascensos que .se mencionan en el 
extremo anterior y la de los cuatro de scgnnda, 
auxiliares de mat:lrife, sefiores D. Emilio Serrat, 
D. Carlos Clark, D. José Serra y D. Pedro Roca, 
con el jornal diari o dc 2' so pesetas que figurau en 
Pn~supuesto a los de su clasc, a D. Luis Esquius, 
D. Benito Esquius, D. Fausto Ferran Maliínez, 
J). Joaquín Calpe Rosich, D. Claudio Torres Ro
scll, D. J u:m Salvat Castella, D. J uan ,;\Iayench 
Fibla, D. Jaime Adrover .MoJcro, D .. \ntonio 
Farré :Monpcart, D. José Gimeno Cuillrunón, don 
Jaime Puig Brunell, D. Benjamín Bo, D. Victo
riana lb:íñez Zueco, D. Pedro Mitjana .Madras, 
D. Juan Olivella Vidal, D. Ricardo Avenoza, don 
Libelio :Martell Felip, D. Ricardo Climent, don 
José Vilagrasa, y D. Joaquín Calpe. 

CO.MTSION ESPECIAL DE CEl\fEXTERIOS 

Dictamen aprobando la relacíún formada por la 
~Ia_rordomía ~Iunicipal, relativa a los pasajes de 
tranvías abonados a empleades de Cemcnterios 
durante el mes de octubre último, cuyo importe 
asciende a 490' 45 pcsetas. 

Otro, aprobando la relac.ión, de importe 500 pe
setas, formada por la 1Iayordomía :Municipal 
como liquidaciún de dicha suma que !e fué anti
cipada por a.cuerdo Consistorial de 15 dc mayo 
último, para facilitar carruajes a la Comisi6n de 
Cementerios para practicar actos oficiales y re
ccpciones de obras y materiales en las ~tcrópo
lis, y que dicha relación se una como justificante 
al libramiento de referencia. 

Otro, disponiendo que por la cantidad total de 
1,920 pesetas, se adquicran sesenta y cuatro trajes 
de agua para el personal de enterramientos dc los 
Ccmenterios dc esta ciudad, compuesto cada uno 
de panta1óu, chaquetón y suestc, y que se encar
gue su confección y suministro al sastre D. Sal
vador Casadesús. 

Otro, por el que se da por caducado elnombra
miento de D. Emilio Demestres Morales para el 
cargo de sepulturero acordado en Cònsistorio de 
23 de octubre último, por no habcrse prcscntado 
el interesado a tomar posesión en el plazo de trein
ta días que para el efecto dispone terminantemen
te el artículo 88 del Reglamento de Empleados 
de 1902 y que en su lugar se nombra para dicho 
targo de scpulturero a D. Jua n Buxaderas Se
llarés con el jomal de 4 pesetas. 

Otro, para que se adquieran los varies materia!es de tubo de plomo y estaño cousignados en el 
lllforme formulado por el señor arquitecto cncar
gado de Cementerios con fecha IS de no,·iembre 
último, neccsarios para cambiar las caiierías de 
d~stribución de agua tanto del cdificio de Admi
IIIStración como del pabellqu dc higiene de los 
scpultureros det Ccmenlerio de Las Corts, .r se 
cncarga el suministro a la casa sueesores de An
drés A. Bis y C.", por la cantidad de 639'40 ptas . 
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CO:\fiSiúX l>E ES1'.\D1STIC.\ 

Dictamen por el que sc acucrdn la recliiiL·aciún 
anual del padr6n de vccinos fonnado c11 1915 ; 
a¡m:¡bar h minuta del bando, y que se proceda a 
In distribuciím y recogida de las hojas del empa
r! rcna.miento de J urados. 

. 
C01\IISIO?\' DE Ct!LTVRA 

Dictamen por el qnc se adoptau los siguientes 
acuerdos n:latívos a la concesi{,n de pensiones a 
las viudas \" huérfanos de los maestros de escue
las nacionaÏes : I.0 Las viudas y huérfanos de los 
maestros públicos que cjercieron su Magisterio 
en esta ciudad no tic nen derecho a pensión del 
:\funicipio; ~.0 Que teníendo en cuenta conside
raciones de orden moral en relación con Jas fun
ciones del :1\Iagisterio público, es cciuveniente ha
cer la gracia de tales pensiones sujet{mdosc a las 
siguientes rcglas: a) Se concedera.n únicamente 
a las viudas y huérfanos de los maestros ingre
sados en el ~lagisterio con anterioridad a la pro
mulgación de la ley :Municipal de 1870 y que 
al fallecer Jlcvasen mas de 20 aJÏOS de servÍCÍO en 
esta ciudad; b) La cuantía de la peusióu sumada 
a la que Ja viuda o huérfanos perciban del Esta.do 
no exceda de la que correspondería, según las 
bases aprobadas por el Ayuntawíento en 1903, a 
la viuda o huérfanos de un empleado municipal 
a quien corrcsponda un haber pasivo igual al que 
suruado~ también el del Estado y del :?\1unicipio 
corresponda al maestro difunto, a tenor dc las 
bases a.probadas en Cousistorio del día 6 dc este 
mes, y e) En todo caso quedau las viudas y huér
fanos de los maestros públicos sujetos a las li
mitaciones de estado y edad que para los em
pleados municipales establecen las citadas bases 
cic. I9I3. 

Otro, otorgando a ]a maestra de las escuelas 
nacionales D.' J ulia Om-a. .\.larcón una conce
sión de 1,500 pesetas anuales por llevar mó.s de 
25 años de servicio· en esta ciudad eu el 111omento 
dc su jubilación por el Estado y pcrcibir por estc. 
concepto el haber pasivo de r,5oo pesetas de La 
caja de Derechos Pasivos del J\l:lgisterio dc pri
mera Enseüanza. 

Otro1 otorgando una concesiún de I ,ooo pesetas 
anuales a la maestra jubilada de las escuelas 
nacionales D.• Luisa Yalcircel y Sanchez, por 
llevar mas de '25 años de servici os en esta ciudad 
en el momento de su jubilaciú11 por el E1'tado y 
pcrcibir por este concepto el haber pasÍ\'O de 
2,000 pesetas de la Caja de Derechos Pasivos del 
:i\Iagisterio de primera Enseiianza. 

Otro, por el que se abre un crédito de 2,ooo 
pcsetas con cargo a la consignaci6u del capítu
lo 4.0 (Cultura), artículo r.", partida 8." para la 
adquisición de libros para la Ascsoreria Tt-cnica 
de esta Comisión, necesarios para los estudios 
que esta rcalizaudo. 



~~ GA.CETA MONlClP'\L DE BARCELONA 

Otro, invitando a las entidades siguicntes : 
Escuela dc Bcllas Artcs, Escola Superior dels 
Bells Oficis y Escuela ?\.Iunicipa] de ~úsica para 
que propongan Ja.<; personas que estimen en con
diciones pam merccer una pensión de ampliación 
dc cstudios en el <:xtranjero, a tenor de lo dis
puesto en la partida 37 del capítulo 4.• (Cultura), 
arl. 5.", con cargo a cuya partida deber{m opor
tunament<. ser abonadas dicha.s pensiones, dis
poniéndose nl propio tiempo se remitan a aquellas 
entidadcs las peticiones que se han fonbulado ante 
estc Ayuntamiento solicitando pensión para es
tudios en el exlranjero. 

Otro, para qnc, a tenor del plan aproba.do por 
el Ayunlamienlo en Consistorio dé 23 de octubre 
d(!l corri(!tlle afío, rclativo a la reorganización de 
la Escucla de Oficios de la Mujer, se proceda a 
dotaria del personal hecesario, disponiendo: 
I. • Que toda s las señoras profesoras que hoy 
constituyen el profesorado de aquella escuela con
tinúen cjerciendo sus funciones a tenor de la 
aclaptación tal como se señala en la relación nú
mero 1, adjunta al dictamen; 2.• Que todas las 
otras plazas de nueva creación comprendidas en 
la rclació11 número 2 también adjunta al dicta
men se provean mediante concurso; 3.0 Que se 
aprueben las bascs asimismo adjuntas que han de 
regir en aquellos concursos y la designación de 
los lribunalcs que dclx:n presidirlos, quedando a 
dctcrminación de Ja Alcaldía, previa propuesta de 
esta Comisión, la designaci6n de los Concejales 
que tleben formar parte de dichos Tribunales ; 
4· o Que el profesorado a que se refiere el extremo 
primero, pc1·ciba los nuevos sueldos tan luego 
como reorganizada dicha euseñanza empiece a 
funcionar a tenor del plan establecido; 5.0 Que 
todos los haberes que devengue .el personal de 
dicha escucla sc satisfagan conforme a lo pre
venido en el citado acuerdo de 23 de octubre 
(tltimo. 

Otro, aprobando: !.0 Que se reorganice la en
St:ñanza dc adultas, a tenor del plan adjunto al 
dictamen que adopta para la misma el Ayunta
miento, sin pcrjuicio de las modificaciones que 
en éste deban inlroducirse según las reformas que 
d Estado dicte para aquella enseñanza; 2.• Que 
al determinar el número de clases y su retribu
ción tal como se fijau eu la relaci6n adjunta, se 
aprueban las bases en dicha relación coutinuadas 
para sacar a concurso la provisión del profesorado 
que dcbe desempeñarlas y la organización de los 
Tribunalcs que dcban presidirlas1 salvando las 
clascs que ocupan las directoras de las diez t!S

cuelas espccialc:s de adultas que han veuido fun
cionando hasla el presente; 3·0 Se faculta a 
la Alcaldía para q.ue, previa propuesta de la 
infrascrita, determine los locales en que deban 
cstableccrse aquellas enseiíanzas, de entre las 
que ocupnn las escuelas nacionales de niñas, po
uifndosc dc acucrdo con la Junta. local de primera 
Enscñ:tn7.a; 4. 0 Que el importe de la remuncra
ción scñahtdo al profesorado en la citada relación 
adjunta, sc abone cou cargo a la consiguación del 

capítulo 4·" (Cultura), artículo 4·0
, partida 5 .... 

acrcccntado con los remanentes de otras partidas 
en la forma pre,·ista en el Presupuesto; 5.0 Que 
se abra un crédito dc 6,ooo pesetas con cargo a 
la citada cousignación para matCI·ial de enseñan
za ncçcsario para dicl1as escuelas; 6.0 Que se abo
ne a las clircctoras de las diez escuelas que duran
te el presente curso han ven i do I uncionando en 
virtud del acuerdo de 20 de diciembre de Y9I7, los 
gustos dc funcionamiento, o sea la cantidad de 
345 pt.:setas con cargo a la misma consignaci6u del 
Presupuesto vigcnte. 

Otro, por el que, siguiendo la costumbre esta
blecidn, se conceclc uua subvención de r,soo ptas. 
a la Comisión organizadora de la Diada de la 
Llengua Catalana que se celebrara pr6ximameute 
en csla ciudad. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Guerra, 
Batalla y Montaner, interesando : Que se conce
dan las plantas, ramaje y guirnaldas necesarias 
para el adorno del local de la Casa del Pueblo en 
el que se celebrara un acto en honor de las nacio
nes aliadas el día 22 del corriente. (Pase a la Co
misión dc Fomento.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. J orge Vi
naixa, .Companys, Giralt, G.ardó y Llopis, para 
que p<>r la Alcaldía presidencia, ya por sí, ya 
unida a la Comisión de Subsistencias, se promue
va y ejercite constante accióu encaminada a la 
baja de prccios dc las subsistencias1 convocando 
para cllo a la. representación de los respectives 
grcmio de almacenistas, de vendedores y cle 
lo!' dcmús clcmcntos que puedan contribuir al 
abaratamiento de toda clase de artículos, es
pccialmente de los dc primera necesidad. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. lglesias, 
Duran y Soler, para que, haciendo uso esta Cor
poración dc las facultades que le con:fiere el ar
ticulo 3 r de la vi gen te lnstrucción de 24 de enero 
de 1905 para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, sean suspendidos los 
actos de subasta que debían tener efecto el próxi
mo día 13, a las doce de la mañana, para la venta 
de los tres solares señalados con las letras A, B 
y C de la manzana núm. 5· (Aprobada.) 

Ülra, subscrita por los Iltres. Sres. Carahén, 
I nglada y Pagés, interesando : Que con el :fin 
de completar el Tribunal nombrado en sesi6n de 
22 de octnbre último para los- ejercicios de opo
sici6n a la plaza de jefe del Instituto y Labora
torio de Higiene Urbana, se subsane el error 
involuntario sufrido, nombrando para fonnar 
partc de aquél al scñor jefe del Cuerpo Médico 
Municipal. (Aprobada.) 



CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

Asuntos aprobados en Iu junta celebra da el día 5 de diciembre de 1918 

SECC [ ÓN DE G013ERNACfÓN 

NEGOCJADO DE CU LTUnA 

;'/Oll'lbrc <hil inl~rCRIIt.lO 

D. Antonio Busca . 

lm¡oorle y fOUI'CI•lO __ ...., __ _ 
Relación valorada, de 36,548'97 peseta.c;, 

relativa al Crupo l<:Scolar Baixcras. 
(Se).i:a mediciún.). 

A ··oerdo odoplndo 

Casa Provincial de Caridad . Cuenta, de 243 pesetas, por materiales 
para encuadernaci6n a la oficina de In
vestigacions Històriques 

Aprobar su pago. 

• J) 

D . .Manuel Corominas 

, 

l'ílunrión dc In •srnela 

Plaza del Sol, núm. 5 
D 'D 

ABASTOS 

No111bre drl inlcrcsado 

D. José Coder Alié . 

Otra, de no pe.<>etas, por materialcs para 
la nJisma oficina . 

Otra, de ::no pesetas, por las obras efec
tuadas en la Escuela de la calle de Ma
llorca, núm. 408 . 

OBRAS EN I~SCl:Elu'S 

R epasar el mobiliario . 
P intar e l mobiliario. 

SE CCIÓ N D E IIAC1ENDA 

• • 
• • 

• • 

l mporla 

- P,;.otn-;- · 

A~1.1olo ~olirilodo Muardo atlophulo 

Traspasar a s u favor el puesto n. 0 T ,639 
del ~lercado de San José . Conceder lo solicitado. 

C \:\IJHO DE ART1CULO DE VE~T.\ F~ LOS I'I'ESTO:-i DE )!ERC.\DO 

lrlf·"llo 
.\rtlrulo pua que Iu~ concedid~ •e;,• fl ~::li h,\l,r1 •'e ~ u!);,."'"'' lli>posidon~~ ~n •rue e,tJ romprcnd'do 

Pot·venir, n(lln. 37· Volatería y ca7.;2 Fru tas . l~egla I 2 de las de recauda-
cióu de l\Iataderos. 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

Nombre d~l in lercRttdo 

D.a Candida Cladellas c¡mje de la cédula dc 8.4 clasc por otra 
de IO.a, y reintegro de 9' 40 pcsetas. Conceder lo solicitado. 



n.~ Teresa Quera 

D." Luisa Papiol. 

O. Jaimc Girbau . 

D. J uan Espina . 

D. Policarpo Olivet 

D." Clara Riba~ . 

D." Blanca R. de la Coma . 

D. Luis Iglesias 
' 

D. Rafael Olivella 

D. :\Iatco Mollcví 

D. Alfonso Moncauut . 

D. José Félix Sandalinas . 

Srcs. Puig hermanos . 

D. Antouio Sabaté Florenza, pre
sidcntc de la. sociedad Liga de 
Panaderos 

D. Ma u u el Porcar . 

Otro, de la de 6." clasc por otra de ¡." 
correspondientc al año 1918 . 

Ot~o, de la de ¡.• clasc por otra dc S." 
correspondiente al alio 1918 . 

Otro, de la de S·" cla!'c por otra de 7.• 
correspondientc al aJÏO 1918 . 

Otro, de la dc 7·" clasc por otra dc 8." 
correspondientc al aiio 1918 . 

Rectificar la cédnla expedida a D. "Mi
gucl de Migucl dc 8." clasc en lugar de 
s.• con que est{t clasificado por error 
en el año actual. 

Anular la cédula de S.ft clasc expedida 
por duplicado el año actual y reintegro 
de r r' 70 pe set as . 

Declarada cxenta del impuesto de cé
clulas como cxtranjcra y trauscunte, o 
en caso negativo :-;e la clasifique cou 
cédula de 8." clasc en Jugar de 7·"· 

Colocación de paravancs en la calle de Pe
layo, núm. ro, desdc IS dc noviembre 
de I9I8 a rs de abril dc 1919 . 

Colocación de paravanes y tarima en la 
calle de Aribau, núm. 16, desde rs de 
no\Ïembre de 1918 a rs abril de 1919. 

Colocación dc paravanes y tarima en la 
Ronda de San Antonio, núm. 84, eles
de rs de noviembre de 1918 a rs de 
abril de 1919 . 

Anulación del talón núm. 20,004, de im
porte I9S pesetas, por el arbitrio de la 
cerca de precaución construída en la 
casa núm. 6 de la calle del Coude del 
Asalto, pot habcr satisfccho el corres
pondiente al núm. 6s,oo2, dc importe 
399 pesetas por el mismo coucepto. 

Re.clamacióu contra el arbitrio impuesto 
por el uso de acera, sin permiso de 
vado, de la casa núm. 222 de la calle 
de Salmerón . . . . . . . . 

Otra, pidiendo se les cxima del pago del 
arbitrio de apertura de establecimientos 
por ser sucesores de D. José Bonas y 
~lira v haberse dado de alta en la con
tribución industrial en enero dc 1917 
para. dedicarse a la venta al p·or ma_yor 
de safvado y habérseles, ademas, aplí
cado la cuota reglamentaria sin que se 
hubiese fonnulado cargo anterior al es
tablecimiento por apcrtura. 

Otra, protestando contra el proccdimiento 
seguido a varios panaderes sobre el ar
bitrio de apcrtura dc cstablecimientos 
::mtcriorcs a I9II, hayan o no cambia
do el procedimiento manual por el me
canico con posterioridad a esta fecha. 

'fraspaso a su nombre del depósito do
méstico de D. Ma11uel Porcar y Tió. 

Aruerdo 'ldoptado 

Denegar lo solicitado. 

li » 

ll 

)) )) 

Conceder lo solicitado. 

» li 

Denegar lo solicitado. 

Conceder permiso. 

D ' li 

li )) 

. ' 

Conceder lo solicitado. 

Denegar lo solicitado. 

J) 

)) l) 

Conceder lo solicitado. 



NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEU DA 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

I) l) I) 

l) · » » 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subtcrr!meas del Río Llobregat 

J D 

)) J Jl 
I 

Cuenta de I7.437' 43 pcsctas, por el sumi
nistro de agua en clifcrentcs scrvicios 
municipales del Interior clurante el mes 
de agosto último . 

Otra, de 237' 40 peseta~, por reparncioucs 
de contadores practicadas en la zona del 
Interior durantc el mes dc agosto último 

Otra, de 349'82 pcsetns, por el sunrinis
tro de agua en los sumideros públicos 
del Interior duranle el mes de agosto 
último . 

Otra, de rso'4o pesetas, por el suministro 
de agua en las fuentes d<:l Interior du
ranle el mes de agosto último. 

Otra, de ro7'35 pesdas, por el suminis
tro de agua en varios scrvicios munici
pales durante el rucs de agosto último. 

Otra, de 1,335'05 pesctas, por el sumi
nistro de agua para el l\Iatadero Gene
ral durante el mes de agosto último. 

.. NEG OCIADO DE OB-~AS PA~TIC ULA~ES 

Nou1hre cic! ini erc~odo 

D. Blas Berenguer 

D . .Magín Pallarols 

D. Blas Falcó. 

D. José Ba lcclls . 

D. Carlos Ehrcnsperge.r 

D. Acisclo Abaurrea. 

Sres. Roig y Grisó . 

D. José Mansana 

D. Tomas Banegas . ·. 

Catalana dc Cas y E lecu·icidad. 

D. J\ntonio Puig y C.", S. en C. 

A ~unto ~olícilfldO 

Instalar un electromotor cu la casa nú
mero 37 de la calle Baja. de San Pedro. 

Insta}ar uu electromotor y un ascensor 
en la casa núm. 355 de la calle del Con-
sejo de Ciento. . . . 

lnstalar dos electromotores en la casa nú
mero ro de la calle de Aníbal. 

Instalar un electromotor y un ascensor en 
la casa núm. 20 del Paseo dc Gracia. 

Instalar un generador dc vapor y tres 
electromotores en la casa núm. 540 de 
la calle de San Andrés . 

Insta1ar un electromotor c.n la casa nú
mero 28 de la calle de Tapiolas . 

Instalar tres electromotores en la casa nú
meros r2 y 14 de la calle dc la Es
meralda. 

Instalar dos electromotores, un ascensor 
y un montacargas en la casa núm. 267 
de la calle de Mallorca . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 68 de la calle dc Ja lndependencia. 

Instalar dos transformadores electroesta
ti~::os en la casa núm. :n del Paseo del 
Tritmfo . 

Substituir un generador de ~rapòr por un 
electromotor en la casa n(ün. 127 de la 
calle del Clot 

. 17 

Acn~rdo a•lopi.Jido 

Aprobar· su pago. 

li 11 

I) » 

D 

lt J 

Aruerdo aüo¡¡lado 

Conceder permiso. 

• ' I) ll 

l) D 

11 » 

l) • • 
11 11 

11 J 

li » 

» , 

)) 

Que exhiban el per
miso relativo al ge
nerador de vapor . 



---------~--------------

Catalana de Gas y Electricidad. 

D.• Pilar Eximeno 

D. Isidro Gassol . 

D. Francisco Gaig . 

D. J nan Cunill 

D. Francisco Tarrat 

D. Santiago Sala. 

D. Francisco Jordana 

, D. Jaime J aner 

D. Migucl A limbau . 

D. Francisco Armengol 

D. Francisco Canes . 

D. Joaquín :Mirambell 

D. Sebastian Rafart. 

D. J uan Bertran . 

D. José Jorba 

D. José Serra 

)) I) 

D. Francisco Bux6 

D. José M.A Viver 

D. 11arntc1 Pujol. 

\ . 

Instalar un grupo convertidor en la casa 
núm. S de la calle dc las Tapias . 

Legalizar un coberti7.o y número de cer
ca en la Rambla dc .Monte Carmelo . 

Pabellón y entrada con cerca definitiva 
retirada de la alincaciún oficia l y un 
murq de contención posterior constru1-
dos en la casa núm. 92 de la calle de 
San Gervasio 

Pozo de aguas potables abicrto en una 
casa sin número dc la calle de Vila
p1scma . 

Construir una cerca, abrir un pozo para 
aguas potables y un portal en una casa 
sin número de la calle de la Porta. 

Construir un albañal en la casa núm. 37 
de la calle de Santa Catalina . 

Obras de arupliación en la casa núm. 2 

de la calle dc San Eduardo . 
Modificar una abertura y obras iuteriores 

en la casa núm. 58 de la calle dc Verdi. 
Construir dos albañalcs en las casas 

núms. 72 y 74 dc la calle de Concep
ción Arenal v 6o dc la dc Coraleu. 

Construir un aibaiïal en la cnsa núm. 6o 
de la calle de Sagunto . 

Construir un albañal en la casa núm. 297 
de Ja calle dc Galileo . 

Construir un tabique en una pared me
díanil para evitar humedades en la 
casa número sr de la calle de Juan 
Blancas. 

Jleparar un tubo de desagüe en la casa 
núm. I de la calle de los Ases . 

Obras inleriores en la casa núm. r8 de 
la calle de ~Iauricio Serrahima . . 

Construir un piso interior y reconstruir 
las galerías en la casa núms. ro y 12 

de la calJe de la Libertad. . . . . 
Substituir un tubo de desagüe en la casa 

núm. 2 de la calle dc la Boqueria . 
Construir un albañal en la casa núm. 31 

de Ja calle dc Cayarre . 
Obras 1nterio¡;es en la casa núm. 31 de 

la calle de Ga.yarre . . . . 
Modificar un portal en la casa núm. r2 dc 

la calle del Conde del Asalto . 
' Construir cuartos para dcp6silos de agua 

en la casa núms. 28 y 30 de la calle de 
Carretas. . 

Obras de reforma v adici6n en la casa 
núm. 33 de la calic del r..1ilagro . 

Acuerdo ado¡;lado 

Que legalice previa
mente otro grupo 
convertidor. 

Conceder Jo solicitado. 

Ordenar solicite nue
vo permiso en cuan
to al pabell6n y mu
ro, y respecto a la 
cerca corregir la iu
fracción. 

Que se aclare la ins
tancia. 

Conceder permiso. 

Jl li 

)I li 

li )) 

» l) 

)) )) 

11 , 

J) li 

lt lt 

I) , 

» li 

» / I) 

D D 

I) 11 

ll li 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombrll del iaterondo -------- -- -----
D .• Do lores de Zan6n . 

D.• Dolores Fabregas 

D. Jaime Girbau . 

D. Jaime Janer . 

Noml1rc del i11l~•·csado 

D. Juan Viíiolas . 

D. José Salvatella 

D. Jaime Mestres. 

Sres. Vall y Puígdemont . 

D. José Fuxa, y en su defecto el 
propietario . 

D. Pedro Gorchs. 

A'uato solir.itado 

Construir un enarto en el terrado de la 
casa número 34 de Ja Riera de San 
:Miguel . 

Obras de reforma en la casa núm. 26 de 
la calle de Congost . . . . 

Construir uu cuarto en el ten·ado de la 
casa núm. 3 de la calle de Sa.n J acin to. 

Construir un albañal en la casa núm. 6o 
de la calle dc Coroleu . 

lulr<•celone~ 

' 
Seis electromotores instalados, con infrac

ción de los arts. 741 y 742 de las Orde
nanzas ~Iunicipales, en Ja casa núm. 21 
de la calle de Aribau . 

Motor de gas substituído por otro eléctri
co, con infracción del art. 741 de Jas 
O. M., en la casa núm. 17 de la calle 
de Fulton . 

Electromotor y fragua ínstalados, con in
fracción del art. 741 de Jas O. M., en 
la casa núm. 2 de Ja calle del Huerto 
de San Pablo . 

Generador de vapor y cuatro electromo
tores instalados, con infracción del ar
tfculo 742 de las O. M., en la casa nú
mero 20 de Ja calle de Santa Amalia. 

Ciegue de un portal y practicar otro efec
tuados, con infraccióu del ¡¡.rt. 171 de. 
las O. M., en la. casa núm. 3 de la 
calle de Ciegos de la Boqucría. 

Obras de reforma, con infracción de las 
O. M., en los bajos dc la casa núm. 8 
de la calle de Verdi . 

NEGOCIADO DE OBRAS POBLICAS 

Nombre dtl lnleresndo 

Energía Eléctrica de Cataluña 

Compañía Barcelonesa de Ele.c
tricidad 

11 » 
\' 

Sres. Andrés A. Djs y c.a 

; 
• 

A>unto solir.itado 

Prórroga para practicar la canalización 
concedida eo las calles dc Jovellanos, 
Balmes, Ronda de la Universidad y 
otras . 

Instalar 130 cables subterdíneos para ]a 
conducción eléctrica en la calle dc Ar
güelles . 

Instalar una caja subtcrd.nea de deriva
ci6n en la calle de Juau Blancas, cruce 
con la de la Encarnación . 

Cuenta de n'So peseta~ 1 por el suminis
tro de materialcs para. faroles del alum
brado público . 

19 

Aeuet'clo adoptado 

Conceder permiso. 

• 11 

li » 

Acuerdo adQptudo 

Corregir la infracci6o. 

• 

.. . 

.Corregir la infracci6n 
en cuanto al nuevo 
portaL 

Corregir la iufracci6n. 

Atuerdo adopt3do 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

D » 

Aprobar su pago. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE CEMENTEIUOS 

, .'iombro ~el inl~re;:~do 

Hermano:.; D. José, D. Martín y 
D.• Teresa Aymerich y Elías. 

D. r.ooofredo Matas y Bataller. 

Hennanos D. Juan y D. Luis Es
pasa y Escayola . 

D. Ricardo Morera . 

Nomb ro dQl intere!llldo 

D. Pcdro Ola1·ia . . ' · 

Sociedad Material y Obras, S. A. 

Traspasar a su favor el derecho funerario 
sobre el hipogea columbario B, de ela
se 5.", osario, núm. 6,336 de la vía de 
San Francisco, agrupación 9.• del Ce
mentèrio del Sud-Oest!.!. (Arls. 87 y 88 
del Reglamento de Cementerios y ta
rifa de Cementerios del vigenlc Pre~m
puesto.) . 

Ceder a su favor el tlerecho funerario 
sobre el hipogea columbario A, espe
cial, núm. 17 de la vía de Santa Eula
Jia, agrupaciún 3·" del Ccment.erio del 
Sud-Oeste. (Art. 92 del Reglamento dc 
Cemenleríos v tarifa de Cemenlerios 
del vigente Presupuesto.) . 

Construir un panteún en los arco-cuevas 
números 35 y 35 bis de Ja vía de Sa11 

Francisco, agrupación 9·" del Cemen
terio del Sud-Oeste. (Tarifa de Cemen
terios del vigente Presupuesto.) . 

Efectuar obras de rcparaciún en el pe
ristilo de la ca pilla número 1, depar
tamento 2." del Cemcntcrio del Este. 
(Tarifa de Cemeutcrios del vigente 
Pres.upuesto.) . 

ln•t•Orlo y c¡onr~pl o ----- -
Cuenta, de '! ,898 pesetas, por el sumiurs

tro de materiales dc lndrilleríu . . . 
Certificaci6n y relaci6n valorada; de im

porte 15,883'31 pcsetas, por las obras 
efectuadas en el Cementerio del Sud
Geste 

~rn&nlo ftdoptado 

Conceder lo solicitado. 

Jl • 

Conceder penniso. 

» 

Acuerdo mloplado 

Aprobar su pago. 

I) )) 

Asuutos aprobados en la junta celebrada el día 9 de diciembre de 1918 

SECCIÚN DE GOBERNACIÚN 

NEGOCIADO DE ESTAD1STICA 

D. Eduardo Bosch . 

)) ll 

Jmporl" y •·onn•plu • 

Cuenta de 1,934 pesetas, por la impresi6n 
de rs,ooo hojas dobks de nacimien
t?S y IS 10oo hojas cloblcs de defnn
ctones . . . . . . . . 

Otra1 de r,249 pcsctas, por la impresi6n 
dc ro,ooo papcletas de nàcimientos, 
Io,ooo papclctas dc clefuuciones y 
2o,ooo ho jas de J nrados 

Acuerdo adoplado 

I 

Aprobar su. pago. 

ll )I 



~~~--!><8-'?-~· GACBTA MUNICIPAL DE BARCELONA · • · · · • · • · • · 

'A BASTOS 

Nombro drl inlnr~'ado 

D. José Trill Piera . 

D.ñ Cons.uelo Pujol 

D. Juan Vía. Plans . 

D. J nan Parellada Olivella 

D. Jaime Girbatt Baruta . 

SECC I ÓN DE HACIENDA 

A;unto •olirilado ~· di<po,kion"" "'' •1u~ coU compr?ndido 

Traspasar a su favor los pucstos números 
r86 y 187 del ll1crcado dc la Libc1iad. 
(Art. 17 del Reglamento.) . . . . . 

Traspasar a t'U favor el puesto núm. 224 
del Mercado dc San Antonio. (Art. 17 
del Reglamento.) . . . . . . . . 

Traspasar a su favor el puesto núm. 1,352 
del Mercado de Sau José. (Art. 17 del 
Reglamento.} . . . . . . . . . 

Autorización para ocupar el pucsto nú
mero 428 de la Abaccría Central. (Ar
tículo 23 del Reglamento.) . 

Autorización para rcalizar obras en los 
puestos núms. 433 r 434 del 11ercado 
de San José. (Arts. 44 y 45 del Re
glamento.) 

NEGOCIADO DE I NGRESOS 

:iomlaro dPI inlerf"4do 

D. Luis Rosell6 

D. José M." Blesa . 

D. Jacinto Duarri 

D. Fcclerico Vallés 

D. Francisco Giralt. 

D. Enrique Martínez . 

D. fllaximino :Martínez. 

Canjear la cédula de clasc 6." que le ha 
sido expedida el corricnlc aiio po1· otra 
de 7 .... (Cap. 3.0

, art. 13, tarifa ro y 
Real orden de 27 de julio dc 189s.). 

Caujear la cédula dc clase 7·" que le 
ha sido expedida el c:orrienle año por 
otra de 8.". (Cap-ítulo 3.0

, artículo 13, 
tarifa ro y Real orden de 27 de julio 
de r895.) . 

Anulación del taléln del año 1917 del ar
bitrio sobre toldos y cotiinas, por el 
toldo colocado en la casa núm. 90 de la 
calle de Balme~. (Cap. 3.0

, art. 13, 
tarifa 5.", part. 5·",' epígrafcs 15 y 16 
del Presupucsto de ingrcsos.) 

_\utorización para colocar paraYanes y ta
rima en la l."asa n(lm. 230 de la calle de 
Córcega, desde 1. 0 de novicmbre de 
1918 a 31 de marzo de 1919 . 

Autorización para Yender castañas, du
rante la temporada, en la calle de Ca
rretas, esquina a la de la Leallad. (Ca
pítulo 3.•, arl. ¡.0

1 part. 3.", epígrafc 2 .0 

del vigente Presupuesto.) . 
Autorización para vende1· hojas de caña 

y coralina, durante el mc<> dc diciem
bre dc 1918, en la casa. núm. Rs de la 
calle del Marqués del Duero. (Cap. 3.~, 
art. 7.•, part. 3.\ cpígro.fc 9.0 del vi
geute Presupuesto.}. 

Autorización para vender hojas dc cafia y 
con·tlína, durante d mt:s dc diciembre 
de 1918. (Cap. 3.0

, art. 7.0
, ·epígrafc 9." 

del vigente Prcsupucsto.) . 

21 

Acuerdo adopt.ado 

Conceder lo solicitado. 

¡¡ D 

n 11 

I) 

I) 11 

Acuerdo adoptado 

Denegar lo solicitado. 

)) )) 

I) I) 

Conceder lo solicitado. 

11 

)) l) 

I) I) 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

D. Francisco Tormo 

D. Pablo Bosch . 

D. Francisco de Font y Cots. 

D. Francisco Gonfaus . 

D. José Fontbotó. 

Sres. J ané Hermanos . 

D. Domingo Cuxart Serra 

D. Antonio Guarro Oliveres . 

Sociedacl aoónima de Productos 
Químicos. 

I 

Asunto ,.olinlal!o ) l!i~ro-icione. en qu~ "'lA romprtndido 

Autorización para vender fruta seca, du
rante el mes de diciembre de rgrS, en 
la casa número 95 de la calle de Cruz 
Cubierta. (Capítulo 3.", artículo 7.•, 
partida 3.", epígrafe g.• y Reglas re
caudatorias.) 

Reclamación contra el arbitrio de conser
vación y limpieza de alcantarí llado so
bre varias fincas de su propiedad por 
considerarlo ilegal. (Art. 137, Regla 
2.'', ley MU1licipal. Cap. 3.•, art. g.•, 
partida 2." del Presupuesto de rgr6. 
Acuerdo del Ayuntamiento de 6 de ju
nio de 1916 aprobando el padr6n, ar
ticulo 171, ley Municipal.) . 

Reclamación contra el arbilrio de conse~·
vación y limpieza de alcantarillado so
bre varias fincas de su propiedad por 
considerarlo ilegal. (Art. 137, Regla 
2.", ley :Municipal. Cap. 3.•, art. g.•, 
partida 2." del Presupucsto de ;rg16. 
Acuerdo del Ayuntamiento de 6 de ju
nio de 1916 aprobando el padrón, ar
tículo 171 ley :Municipal.) . 

Dar de baja en el padrón del año 1917 
del arbitrio sobre apertura de estable
cimientos el situado en la casa. núms. I! 

y 13 de la calle de San ·.Mateo. (Regla 
2 ... de recaudación, tarifa 9·" del Pre
supuesto.) . 

Anulación del tal6n del aiio 1917 sobre 
apertura de establecimiento..c:; por el si
tuado en la casa núm. 37 de la Avenida 
del Tibidabo. (Regla 3·" de recauda
cióu del Presupuesto.) . 

Anulacióu del talón del año 1917 sobre 
apertura de establecimientos por el si
tuado en la casa núm. 294 de la calle 
de Rosellón. (Sección r.•, tarifa 9·"' del 
Presupuesto.) . 

Reclamación contra el arbitrio de apcrtu
ra de establecimientos del año 1916, en 
vez del de 1917, por el situado en la 
casa número 65 de la calle Mayor del 
Clot. (Sección 4-\ tarifa 9·" del Presu
puesto.) . 

Reclamación contra la aplicación de la 
tarifa correspondiente a traspaso de 
establecimiento en vez del de apertu-

- ra por el situado en la casa número 
so de la calle de Cabañcs. {Regla 5.• 
de recaudación, tarifa 3.• del Presu-
puesto.). • 

Dar de baja en el padr6u del arbitrio de 
inspección de generadores y motores, 
a dos generadores de vapor de la casa 
núm.23 de la calle Moncada. (Tarifa 7·a 
del Presupuesto vigcnte y reglas re
caudatorias.) . 

22 

AcoP.rdo adoptado 

Denegar lo solicitado. 

D » 

» D 

D 

11 

Conceder 1o solicilado. 

)) - )) 

' 

J) )) 
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NEGOCIADO DE PROPIEDADES, DERECHOS Y PRESUPUESTOS 

Xnmbre del inter&lilldo 

D. Eduardo Bosch . 

D. F. Gavila Ballester 

D. Pcdro Bohrull 
D. J. Casarnaj6 . 

D. Toribio Tabcrner 

D. J. MoutaMt . 
' 

MATADEROS 

!'/ombri' del int~re.;a!lo 

D. Pedro Vilaplana . 

D! Ana Pujol Plans . 

Ocho cuentas de 1,888, r,6o6, r,44I , 929, 
I,¡zo, I,8Ig, 1,345 y r,Sg1 pesetas, 
respectivamente, por impresos . 

Tres, de 1,500, 1,513 y r,699 pcsetas, 
respectivamente, por impresos para 
varios Negociades . 

Otra, de r2o pesetns, por impresos . 
Dos, de 1,516 y 936 pesetas, respectiva

mente, por diferentes impresos . 
Otra, de 1,797 pesetas, por varios im-

presos y libros ~ 
Otra, de 220 pesetas, por dos lrajes de 

ordenanza . 

.\-unto -olidt.,do 

Permiso para sacrificar cincuenta reses 
de ganado lanar, constituyendo el de
pósito de 1,000 peselas . 

Devolución de la fianza de I ,ooo pesetas 
depositada para ejercer de abastecedor, 
por haber cesado en dicha industria . 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

Nomhre del intoro!ltldo 

Sociedad Genera l de Aguas de 
Barcelona 

» l) • 

Electricista Catalana, S. A .. 

Jmporle y cnnre(lfo 

Cuenta de 46,518'63 pcsctas, por el sn
ministro de agua para suplir la de 
Mancada durante el mes de septíembre 
último . 

Otra, de 3Óo54I 1 s6 pcsetas, por el sn
ministro de agua para suplir la de 
i\Ioncada duraulc el mes de octubre 
último . 

Otra, de 476 peselas, por el alquiler de 
cantadores de flúido eléctrico durante el 
mes de octubre último . 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nombro del inleres~do 

D. Tzabal Ferrer y Arb6s , 

D. Ram6n God6 . 

.... -...... . 

Asunto sollr.ilndo 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 39 dc la calle dc Roger dc Flor. 

Substituir dos clcc.:tromotores e iustalar 
once en la casa núm. 48 de la calle de 
la Amistad. 

:\.pn:b.:tr su pago. 

I » 
') 

)) » 

)) - 1) 

1) 1) 

Aenenlo adop~do 

Conceder lo solicitado. 

)) D 

Aeuerdo adop~do 

Aprobar su pago. 

11 • 

11 D 

.\ coerdo ndoplado 

Couceder permiso. 

D D 



D. José Puig . 

D. Pedro Frei.'as 

D. Juan Robusté. 

D. Gast6n G. Rivals 

, J) 

Sres. Folch y Albiñana 

GACETA MUNICIPAL OR BARCELONA 

Instalar un ascensor :r un electromotor 
en la casa núm. Iï7 de la calle de 
Aribau . 

Instalar un ascensor y un electromotor en 
la casa número 136 de la. calle del 
Bru eh 

Substituir un m<;>lor dc gas por otro eléc
trico en la casa núm. 20 dc la talle de 
Séneca . 

Instalar un generador dc trapor en la casa 
núm. 48 de la calle del Oro . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 48 de la calle del Oro . 

Instalar cualro electromotores en la casa 
núm. 8o del Paseo del Ccmenterio . 

Sra. Viuda de Puntí y Figueras. Substituir un motor dc gas por veintiúu 
electromotores e instalar tres autocla
ves en una casa sin número del To
rrente de Paixalet . 

D. Juao Quero 

D. José Planas 

D. Juan Ferrer 

D. Pedro Farrt: 

D. Ra fa el Mas pons . 

D. Roberto Oliveras. 

D. Ram6n Balaguer. 

D. José M.• Búzqucz 

D. Francisco Rosas . 

D. J uan Vilar6 . 

D. Rafael Anglada 

D.a Rosa Farré . 

D.• Vicenta Tcllo 

D. Antonío Marín 

D. Jaime Ferrer . 

D. Juan Arabia 

Instalar un generador de vapor, un elec
tromotor y una hornilla en una casa sin 
número del Andén de la estación. 

Construir una tribuna y modificar aber
tura en la casa núm. 9 de la calle de 
Septimania. 

·Reparar el albañal d<.. l:l casa núm. I del 
Pasaje Comercial. 

Construir un albañal en la casa núm. 28 
de 1:1 calle de Congost . 

Construir un albañal en la casa núm. 1 

de la calle de Santo Domingo dc Santa 
Catalina. 

Construir un alboiial en la ,casa núme
ros 12. y 14 dc la calle Balsas de San 
Pedro. 

Construir un albañal en la casa núm. 161 

de la calle de Galileo . 
Construir un piso taller en la casa núme

ros 9 y u de la calle dc San Benito. 
Reparar la cubierta del tcrrado dc la casa 

número 22 dc la calle del Peu de la 
Creu. 

Construir un albañal en la casa núm. 17 
de la calle dc Burgos . 

Construir un cobertizo en u'na casa sin 
número de la calle de Go.va . 

Construir un albañal en la casa núm. 30 
de la calle de San Mario . 

Construir un albatïal en la casa núm. 164 
de la calle dc la Constitución. 

Ampliar un piso y construir un mirador 
en la casa núm. 339 dc la calle de Mun
taner . 

lnstalar un róiulo con cxcnci6n cle dere
chos en la casa núm. 14 de la calle de 
la Princesa. 

Reparar un balcón en la casa núm. 7 de 
la calle de Arco de 'l'amborets . 

f 

A1:oerdo adoplado 

Couceder penniso. 

D J) 
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D li 

» J) 
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Couceder permiso me
diante el pago de 
dered10s. 

Presentar documentes 
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~~ CACl!TA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombrn del inlcreMdo 

D. Juan Albalatc. 

D. Pablo Roesinger. 

D. Antonio Pujol 

D. 1.-uis Quinquer . 

D. Jaimc Aymerich. 

D. Francisco Gasull. 

Nombre del iotcresodo 

G. de Andreis 

Sres. Blasi, Sagué y Pallas 

Varios industriales . 

IolrArrionP$ 

Generador de vapor y dos electromotores 
instalados, con infracciún de los arlícu
los 710, 7II y 714 de las Ordenanzas 
1funicipa1es, en la casa núm. 135 de 
la calle de Pallars . 

Electromotor instalado, con infracción dc 
lòS arts. 722 y 742 de las O. M., en la 
casa de la calle de Martí, csquina a 
la del Eseorial. . . . . . . . 

E lectromotor instalado, con infracci6n del 
art. 722 de làs O. M., en la casa núme
ro 32 de la calle Internacional . 

Electromotor instalado, con infracci6n de 
las O. M., en la casa núm. 30 de la 
calle de San Antonio . . 

Cuarto constru ído, con in f raccióu del 
art. 212 de las O. M., en el terrado de 
la casa núm. 67 de la calle de Alfon
so XII . 

Portal cegado, con infracci6n del art. 212 
de las O. M., en la casa núm. 24 de la 
calle del Comercio . 

Importe, roocepl~ y ICPba del acuerdo 

Cuenta de 1,250 pesetas, por el suminis
tro de r,ooo placas para :munciar el 
número del teléfono del Cuartcl Cen
tral del Cuerpo de Bomberos. (Acuerdo 
de II de febrero de 1918.) 

Otra, de 46o'8o pesetas, por el suministro 
de 48 metros de mangueras en doce 
trozos de 4 m. con destino al Ct1erpo 
de Bomberos. (Acuerdo 3t julio 1918.). 

Otra, de 1,954'75 pesetas, por el sumi-· 
nistro de bencina o substitutivos con 
destino al Cuerpo de Bomberos, restan
do un remanente de 45'25 pesetas de 
las 2,ooo puestas a disposición de la 
Jefatura . 

NE GO CIADO DE OBR AS P ú BLIC AS 

l'iombrc del iolerBSado 

Empresa Concesiouaria de Aguas 
Subterraneas del Llobregat 

Lebón y c.~ 

» )) 

D. Francisco Biosca. 

Sres. Cuya~, Ferrer y C." 

~<:>-<:.>-···; •••.•.•••• . • 

Asuolo solicitado 

Instalar 5 .metros de tubería para con
ducción de agua en la calle de Trave
sera de Las Corts . 

Instalar 32 metros de tubería para gas en 
la calle de la Agricultum (S. M .) . 

Cambiar 3 26 metros de tubería para gas 
de 7 centímet.ros por otra dc J 4 centí
metros en la calle de Estévanez (S. M.). 

Construir la acera de frent.c a la casa 
número 24 de la calle de Congost . 

Recepción definitiva de las obra.s del pa
vimentado de las Ramblas . 

I 

Acoerdo adoptada 

Corregir la ínfracción. 

ll )) 

I) I) 

11 D 

D 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

)) J) 

D • 

Acuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

11 D 

)) » 

D D 

Ap.robar el acta . 



GAC-~A MUNICIPAL bE BARCELONA 

Nombre citi iole~,;aolo Jmporle ~ ronc~plo Acuenlo adoplado 

D. Jerónimo Martí . Cuenta de z,ooo pcsctas, por el suminis
tro de materialcs de pintura para los 
talleres municipalcs . Aprobar su pago. 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad Otra, de 1,648'25 pesetas, por el suminis

tro de electricidad para fuerza motriz 
durante el mes de octubre, para las de
pendencias municipales 

OFICINA DE LA REFORMA 

Nombre del inLere.;ado 

Banco Hispano Colonial 

• D » 

' 

Importe. y c·onc~c'J>lO 

Relación valorada dc r2,167'26 pesetas, 
por derribos de Ja Sección 2." . 

Otra, de 6,836'59 pesetas, por albañile
ría y adoquinado de la Sección 3·" . 

NEGOCIADO DE CEMENTE RIOS 

Nombre del ioleresado .\·molo :<Oiicitndo 

-------
D. Fraocisco Vilas Bazús. 

D.a Juana Trigo Jofra . 

D Ricardo Zar{lgoza 

D.• Carmen Pujol López 

D. Higiuio Blanco Bañeras . 

Traspaso del derecho funcrario sobre el 
nicho con osario, núm. 1,8401 cerca, 
departamento 3.0 del Cementerio del 
Este y cesión de dícha sepultura a fa
vor de stt padre D. Juan Vilas Ferrer. 

Penuiso para construir un pante6n en el 
arco-cueva núm. 6 de la vía de San 
Jaime, agrupación 10 del Cementerio 
del Sud-Oeste. 

Petmiso para efectuar obras de repara
ción en el arco-cueva núm. 29 de Ja 
vía de San Olegario, agrupación 4 ·" 
del Cementerío del Sud-Oeste . . 

Permiso para ornamentar la tumba me
nor núm. 93 de la misma vía, agrupa
ción s.• del Ccmenterio del Sud-Oeste. 

Escrito del Director facultatívo de las 
obras, participando la termínación del 
panteón núm. 20 bis dc la vía de San 
José, agrupación 2 ... del Cementerio 
del Sud-Oeste, propicdad de dicho se
ñor Blanco. 

SECCI ON DE ENSi\NCHE 

D D 

A cnordo ndoplado 

Aprobar su pago. 

ll D 

Acuenlo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

)) I) 

)) D 

Enterado. 

NEGO CI.¡\ DO DE O BRAS PAR TIC U LA R ES Y PER S ONAL 

Nombro dol inten•sndo 

D . Pedro Ricart . 

.\~unto Rolkiln<lo Aeuerdo adoptndo 

Edificar uua casa compuesta de bajos y 
un piso en un solar con fachada a 
la calle de Caspe, chafHw a la de 
Cerdeña. Couceder permiso. 

~············ 26 ........ . . 



i'íombre del intere~;uJo A •unto >(ltir.itado 

' D. Sal\'aclor Palmada, en nombre 
de D ... Dolores Fabregas 

D. José Gifreda 

D. José Colom 

D. Felipe Bruguera, en rep,resen
taci6n del Excmo. Sr. D. José 
Roig y Bergada . 

D. José Garí, gerente de la Socie
dad an6nima Arnús-Garí . . 

D. Juan Vilanueva . 

D. José Baruel, administrador de 
los Sres. D.a Montserrat, don 
Juan, D." Pilar, D. José, don 
Francisco, D. Joaquín y doña 
Manucla Carulla . 

D. Teltno Fernàndez, en repre
sentación de D." Elvira Pérez, 
viuda de Felip. 

D. José Amargós Pellicer . 

D. Federico Lluch, apoderado de 
D. Bartolomé Guñalons. 

D. Jaime ~Iariné. 

D. Juan Díaz . 

D. Pedro Viñas . 

D. Federico Cardà 

D. José Batista . 

D. José Brillas, en nombre de 
D. José O. Rafel . . . . . 

Reparar la cubierta del terrado de la casa 
núm. 202 de la calle de Mallorca . . 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa n.0 17 de la Ronda San Antouio. 

Construir un cobertizo definitivo en un 
solar de la calle de Enna, junto a Ja del 
Dos de 11ayo . 

Construir upos almaccnes en la parte 
posterior de la casa núm. 23 de la calle 
del Bruch . . . . . . . . . · . 

Cubrir el patio interior de la casa núm. 9 
del Paseo de Gracia con planta y s6ta
no, modificar cuatrG aberturas de la 
fachada y practicar obras interiores 
consistentes en el derribo de paredes, 
tabiques y demas. . . . . . . 

Construir unos cobertizos definitives des
tinades a almacén en un solar de la 
calle de Enna, chaflan à la del Dos 
de Mayo 

Reparar la cubierta del lerrado de la 
casa núm. 214 de Ja calle de Mallorc~. 

Repa.ra.r la cubierta del terrado de la 
casa m'un. 20 de la calle de A usi as 
March . . . . 

Construir dos cubiextos provisionales en 
un solar de la calle de la Industria. 

Construir un cubierto definitivo en el in
terior de un solar limitado por las calles 
de Aragón, Kavas de Tolosa y Camino 
de la Verneda. . . 

Enladrillar el terrado de Ja casa núm. 79 
de la calle de Sepúh·eda en una super
ficie de 270 metros cuadrados. 

Levantar parte de un piso sobre unos 
bajos sitos con frente a la calle de 
La l\Iotte . 

Construir un cnbierto provisional y otro 
definítivo en la fabrica &ita en la calle 
de Provenza, chafl{m a la de Padilla . 

Eusanchar un cubierto exístente en un 
solar de la calle de :Mallorca chaflfm a 
la de Roger de Flor . 

Reparar la cubierta de la casa núruS'. 17 
y 19 de la Plaza dc Masadas . 

Construir un cubierto provisional en el 
patio de la fabrica sita en la calle de la 
Industria, núm. 365 . 

. . . . . . . . . . 27 

Acuerdo ado('lad_o 

Conceder penuiso. 
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GACETA MUN1ClPAL DE BARCeLONA 

Nombrt dtl iole~do 

D. Rómulo Bosch . 

D. José Baget. 

D.• Adelaida Parent 

D. Pedro Cardús. 

D. Federico Casals, eu nombre 
de la ra.z6n social Hijo5 de J. 
Casals 

D. Francisco Maymó 

D. Miguel Castella . 

Srcs. Oliver y Rigol 

D. Lorenzo Torrado. 

D. l~ederico Soteras. 

D ... Eugenia Navarro 

D. Luis Berenguer . 

Compaftía Barcelonesa de Elec
tr:icidad 

Nomhre del inleresodo 

D. Mariano Ferrer . 
.. 

D. Pedro Oller . 

.A <Unto oolic.ilado 

Construir el albañal de la casa núms. r8o 
y r82 de la calle del Consejo de 
Ciento . 

Limpiar el albañal de la casa núm. 552 
de la calle de las Cortes . . . . . . 

Prolongar la casa núm. r8r de la calle de 
Provenza y levantar dos pisos, un cuar
to en el terrado y un cuarto cu el jardín. 

Edificar una casa co1upuesta. de bajos y 
un piso en un solar de la Granvía Dia
gonal del Ferrqcarril. 

Practicar obras interiores en el solar nú
merO' 77 de la calle de Lauria, consis
tentes en el desmonte del terreno hasta 
la profundidad de 4 metros y recalzar 
las paredes medianiles . 

Reparar el revoque de la fachada de la 
casa núm. 95 de la calle del Dr. Ramón 
y Cajal . 

Construir un vado frente a un solar de 
la calle de Roger de Flor, entre las de 
Ribas y Ali-Bey . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 19 de lfl calle de Aribau . 

Construir un vado frente al solar núme
ro 70 del Paseo del Triunfo . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 289 de la calle de Rosellón . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 1 de la calle de CaTabria . 

Construir un vado frente a. la casa núme
ro 279 de la ca.lle del Consejo dc Ciento. 

Practicar obras intedores en la casa nú- ' 
mero s6 de la calle de Germ1a, chafHm 
a la de la Diputación, núm. 322, con
sistentes en derribar algunas paredes 
y colocación de tres columnas de fun
dición con las corresponclientes vigas 
para la instalación de una subestación 
eléctrica . 

' 

lnfrnrcion~ 

Aeuerdo ndopl,do 

Conceder permiso. 

¡¡ » 

l) I) 

I) » 

Darse por enterado. 

J 

Conceder permiso. 

D D 

D Jl 

l) I) 

» 1) 

Darse por enterado de 
la parte referente a 
las obras interiores 
y pasar el expedien
te a la Comisión de 
Fomento por lo de 
la subestación eléc
trica. 

Acuerdo adoptudo 

Sótanos construídos en la casa nl1m. 207 
de la calle de Provenza . Ordenar la legaliza-

ción. 
Cubicrto construí do, con in rracción de 

las Qrdenanzas Municipales, en la calle 
del Lazareto . Ordenar su derribo . 

.::!8 I •• I I I 



NEGOC I ADO DE OBRAS PúBL I CAS 

No•obro dtl !ntere;:ado 

Compañía Barcelonesa de Elec
lricidad 

Import<~~ ~· ronre¡1lo Acuerrlo adoptada 

Cuenta de 56,889'39 pcsetas, por el alum
brado público de octubre último . Aprobada, reduciéndo

la a 38,652' 54 ptas. 
Sres. Petit y Escobar . 

Srcs. Cuyas, Ferrer y c.n 

Otra, de 6oo pesetas, por el suministro 
de objetos de escritorio y varios matc
riales con destino a la brigada de lim
pieza y riegos dc Ensanche . 

Certificaci6n y relaci6n valorada· de pese
tas 8x,46r' 52, por las obras de cons
trucción de una cloaca colectora en las 
calles de Castillejos, Ali-Bey, Igual
dad, Diagonal del Ferrocarril, Hernan 
Cortés y Carretera de Ribas . 

A probar su pago. 

Fomento de Obras y Construc
cioues. Otra, de 1,9.89'92 pesetas, por las obras 

de empedrada de la calle de la Trave
sera hacia la de Marina . 

'· 

ll 11 
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Recaudación obtenida durante los días 22 al 28 de noviembre de 1918 
•; 

Din 22 Dia 23 Oia 24 IJin 26 Oia 2 6 Oia 27 0Ja28 TOTA LES 
OONOil: t'•I'OS - - - - - - - -

Pese tu Pese tas Peseta.& Pese to~ l'eset"s l'ese~ne Pese tos Peso tas - -- ------ ----
Prop1o~ y moo~ea. - 75'45 -- - - - - 1:5'45 
Meroadoa . • . - 6,598' 10 - - 5,025'- 4,500'- 21,515'- 35,238' 10 
14abderoa 5,855'75 5,!S70'15 - 4,253' 15 6,711'~ 4,500'25 5,951'85 27,100'3!1 
Traooión urb&na . 1105'25 9,266'50 . - 45t' 'üe 1,517'20 I ,757'45 2,000'90 15 .585'35 
Oemenlerioa .. 3,512'50 252'- - - 4,095'08 459'- 2,520'60 10,619'18 
Pompas funebreA . - - - - - - - -
Agua . . . . . . - - - - - - - -
v¡, públioa • . . . !2,525'94 170'- - 25'- 189'50 354'- 8,219 95 2l ,262'39 
Lio~noiaa pau' oona~rao· . 

CIOD81 • • • • • 1,515'72 1 ,568'5~ - 150'- 9,811'07 725'20 2,590'96 16,187'27 
Senioioa eapeoialea . . 7,595' 19 6,~7'2E - 4,979'70 1,545'4~ 8,5 19 ~ 12,025'15 4l ,ol2'29 
Sello munio1pal . • . 34-1'55 286'45 ' - 6 16'85 

~:1 
m] 2,717'90 

&dableoimientoa públi· 
coa . 14,171 '- 20'05 - - 80'-, 14,271'35 

Multaa. - - - - - -
~édalaa pmonalea 60'4~ 55'25 ' 525'0f 69'90 866'70 -
Bene6cenoia , . - - - - - 500'-
lna~rucoiou pitblioa - - - - - .. -
Correcoión pnblioa - - - - - -&nnhalu . • - - - - 28'8-l - - 28'84 
ReauHu . . . . 10,984'76 277'$7 - - 4'20 11 '70: 1,167 99 12,446'52 
Rtoar~o a obre I a Con\ri- - I buc1ón iodualrial • .J - - - - - - -
fmpaeato de Conaumoa . - - I - - - - - -
fmpuesto aobre cames 

tresca& . . . , . 25,660'27 24,458'0j - 28,1:116'77 42,906 Ol 51,109'01 264<\0'95 177,391'04 
lmpuea\o aobre otraa ea-

12,447'0€ 8,825'51: .: .... j · 56,661'58 puiea . • . • . 7,179'79 - 8,1':50'52 1 J,sos·~e 
fmpuealo arbHrioa adi-

cioudos . . . . 5,107'1!:1 4,889'26 . 5,982'n 7.895'21 5,516.07 5,492'- 52,681'55 
Reoargo sobre el impues-

. 
lo por consumo de l .. 
alumbrado. . . . . - - - - - - - -

Arbitrio sobre lribuoaa v 
o,., 

70'50 luoernarioa. • . ·. - - - - - 470'20 540.70 
Reintegroa - 557 DE - - ~ - 25'20 .580•.28 

~----

TOTALRS, 95,959'43 66,047'59 ·.!_ 52,188'12 90,455'9:'1 66,543'68 94,(69'69 465;004'44 

O I f o 0 



~~ GACE1'A ~lUNlCIPAL DE'BARCELONA 

Disposiciones de la Alcaldía 

Bru"'\DO ' 

Cumplicndo lo cletcrminado en el arlículo 324 del 
Reglamento para la aplicación d!:' la vigente Jey de 
Rcclutamicnto y Rccmplazo del Ejército, se recuerda 
a todos lo~ incli\iduos sujetos al sen;cio militar, cnal
quícrn que >òea SLL !;ituacióu militar desde su ingreso 
en Caja hastn que hayan recibido la licencía absohtta, 
la obligación que tieneu de pasnr la re,;sta anual 
<lurantc lo~ llH'SC!l de novíembre y diciembre; adYh·
ti~udoiC's que, si dcjrtn de pasar dkha J·e'"ista, viajan 
o eambiau de tc¡;idencia Rin clar el debiclo conocimiento, 
seran castigado¡; con una multa de 25 a 250 pesetas 
en l a prime'l"a faltA, de 50 a 500 en la segunda y de 
roo a 1,000 en los demas casos, suirieudo 1a prisión 
subsidiaria que Ics corresponda si resultaren íusol
vcntes. 

Los rcclul.nl? en Cnja, los exceptuados del set\icio 
en filas y los que òi.:;frutan prórrogas, pasaran la 
revista anual antc el jefe de la Caja de recluta a que 
pe rtcnc7.Cml. 

Los que rcsiclau en él extranjero la pasaran en el 
Consu.lndo y si no lo hubícse en la población de sn 
residencia, se dirigir{m, por escrito, al mas próxímo, 
manifestando d6ndc sc cncuentrau y dando conoci
micnlo dc su nombre y apellidos, año en que fueron 
alislndos, pneblo o clemarcacióu consular por que cn
brieron cupo, su situación militar en el rua de la 
revista, unidad activa o de rcscn·a a que pertenezcan, 
pncblo doude tiencn fijada oficialmente sn residencia 
c11 el pasc o cartilla militar y, en caso de que sea 
dífcreutc a la qne ticncu cu el día de la re,;sta, deben 
indicar si aqnélla es accidental o pennaneute. 

Dnrcclonn, 7 dc dlciembre de rg18. - El ALcalde 
accidtm/al, E~lll.tANO !G t,rtSIAS. 

··············~························································· 

Ceremonial 

DHLRCACIONES Y RI!PRESENTACIONES DE LA Al.CALDfA 
Y ACTOS OPJCIALES Dit LA COR.PORACIÓN ~fm.'ICIPAL 

16 noviembre. - Los lltres. Sres. Planas (Secre
tari!l), Pagés, \'inaixa, Gambús, :Sicolau, Cirera, Puig 
y E~tevc, Sabater, ll.'lt.'llla, Calderó, Burrull y Llopis, 
presididos por el Excmo. Sr. Alcalde, D. )Januel Mo
ralcs, asisticron a la recepción que en honor dc los 
~C'ñorc,.; Cónsules dc las uaciones aliadas se celcbró en 
el Salón de Cicnto. 

27 noviembre. - El Alcalde, Excmo. Sr. D. 1>famtel 
1\forah:s, <lclt·gó al Iltre. S r. Couc:ejal D. Augusto de 
Rnll para nsistir, en repteseni.acióu de la Alcaldia, a la 
,.;esión p úhlicn inaugural que se celebró eu la Real 
Acndcmia dc Citmcias y Artes en su local social. 

29 noviembre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Ma~uel 
Mon1lcs, clclegó al Illre. Sr. Concejal D. Luis Nicolau 
pam asi$lir, en xeprcseut.ación de la Alcaldia, a la 

scsi6n inaugural dc curso que celebró el Centre Ex
cursionista dt· Catalunya en su local social. 

t .• diciembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental 
ddcg6 al litre. ~r. Concejal D. Rafael Cardona Jlara 
asistir, en rcpn:s~nbción de la .\lcaldía, a la Yclada 
necrológica en honor del socio fallccido D. Carlos Gon
zah~;r. Entrerrfos, que cclebró la .\cademia de Taqui
grafía en su local social. 

1.• diciembre . - Bl Excmo. Sr. Alcalde accidental 
clcleg6 al litre. Sr. Concejal D. José Cirera para asistir, 
en reprc!'\cnlnción dc la A lca1dfa, a las :fiestas que c:cle
br& el ürcm io de Ccrrnjeros y I-Ien-eros con motivo dc 
la festivi<lad dc su Santo Patrón. 

I ,• diciembre. - Los Iltres. Rres. D. Juan Viñas y 
D. l\fauucl Sabater asistieron a los divinos oficios que 
cotl moth·o dc la fiesta mayor de Ja barriada de Sau 
.\nd rés sc cclcbraron eu la Iglesia parroquial de dic ho 
Saut.o. 

1.0 diciembre. - Los litres. Sres. D. l!auuel Ra
bater, D. José Cirera, D. Jacinlo J,aporta y D. Alfonso 
)!auri asisticron a la fie..:;ta dc los juegos fiorales que, 
con motí \"O de la :fits ta mayor de la barriada de San 
:\nclrés sc celebrarou en la Biblioteca pública de Sant 
:\nd reu. 

1.0 diciembre. - El Excmo. Sr. AJcalde accidental, 
D. Emiliano Iglesias, delegó al Iltre. Sr. Concejal 
D. Ja' ie•· Gnmbús para asistír, en representaeión dc 
la Alcalclía, a uu importante acto que eu honor de las 
Jlacionc~ alintlas se celebró en la ciudad de Reus el 
dfa dc la fecha. 

. ...................................................................... . 
MAYORDOMl A 

R elaci6n dc los objetos hallados y depositad os 
en esta Secci611 

Varias llaYes, alg-uua.c; con llavero. - Un carnet de 
los Somatcues Anna dos y 'ari os pa peles a nombre de 
D. Jcrónimo ~lorull.- Do~ trozos pequeños de tubo de 
hierro con rO!>cn. - Vua cartera de piel contenicndo 
algunos taloncs elL la Loteria Nacional y \'arios cloeu-, 
mentos a nombre de D. Carlos Pau. - Varios billetes 
del Ranco dc Espafia. - Un Uavero con tres llaYes Y 
unos rosarios. -Un reloj pulsera, al parecer de plata, 
cou ínicialc,.;. - Un monedero de piel, color negro, 
para seiiom. - Uua partida de bautismo, una copia 
simple dc tcstalllento y una declaración a nombre de 
D. Cnrlos Prmnayóu, n.a l\lftrina Castañé y otros. -
UnfJ. licencia del Hjército a favor de D. Estauislao 
Cabre ro. 

Lo que sc anuncia eu virtttd de lo dispuesto eu el 

artfeulo 615 del Código civil. 



Servici os sani tari os 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRLACIÓN OR L i\ S SUS:>TANCIAS DECOMISADAS DESDE EL DÍ.\ 9 .\L 2'5 OR NOVll!lllBRI-: DB 1918 POR Sl!R NOClV AS A 
L.\ SALUO PÚBLICA, I!N LOS MERCADOS, DISTRITO!; Y A\l8Ul.ANC1AS DE ESTA CIUDAD 

--

OEPENOENCIAS 
CARNES PESCA DO \'OLATRRf~ Y CAZA EXPURGOS NlEVR· 

VARIAS 
Vario~-¡ '""~" lluo vos 1- Cnzn. Y DESPOJOS LTNA 

huy Con•J•• 
~- - -- J . l<iiOR Grs. Kilos Ga·s . RiloH Kilos GI'S • lfri\SCO~ 

Mercados. 16 500 157 400 56 17 lO . 2 89 250 -
Mercado de pescado . - - 1,221 - ·- - - - - - I 
¡\>\e rea do cie volateria y fru tas - - - - 1,168 - 430 - - -
Dlstrito11 y ambulancías . . -=- -=- -=- -=-¡--= 1,258 - ....... - - ---- - -

To-rAL. . IB 50C¡ 1,558 400 56 2,425 lO 452 89 25C¡ -
-- ...._ - - -I 

'I 
I CONSKI~· DEPENDENCIAS SET AS FRUTAS 

I!~• au nnos 
SUBSTANCIAS CRUSTACEOS 

Y VEROURAS VAR IAS VAS 
/ 

-- -
Kllos l On. Rilos C:l•·s. I{ IIoft (h~. Kllo~ Ur!'. !{llos Ur li. Uoldall 

Mercados. no 100 1,154 - - . - 15 _ , - - -
Mercado cie pescado . - - - - - - I - - - -

I 
Mercado de volateria y fru tm; - I - 5 ,150 -· - - - -· - - -

I 1 1 
Díslritos y ambulancias . . 15 I _ 22 - - - - - - - -

-~. 100 f-=- --¡- --- -=-I TOTAL. .. 4,526 - - I ::i - -
I 

Durantè dichos dfas se han r econocido las reses lecheras de las vaquerlas y cabr erías de esta ciudad, cuyo estado 
sanitario en Sfeneral es satlsfactorio. 

f{Rt..ACIÓN OR LAS SUBS'l'ANCIAS ORCOAHSAOAS Dll:SDI! I!L DfA 9 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 1918, POR SI!:K NOCJVAS A 
LA .SALUIJ PÚBLlCA RN LOS MATADEROS, MERCAÓO Ol! GANAOOS, I!STACIONilS Y FJELATOS DB ESTA CIUDAD 

DEPeNDP.NCIAS 
Clau 

de 
eoCermedad 

Ganado vacuno Ganadolanar ycabrfo Gunado de cer da I i 
R\SES I Lanar ' Cabrio 1 RI!SES I I ~- "' 

en !--- - tñ ------ ~ 1-a tU = 
htmzu- E RK.C:.ES RESES .?, Sala· lnttti'It'· ~ : ~ ::: dadulo· lnutili· CI - - "' J:! 'OCI 
ulhaàu !L ---- !L !L ::.. CI cu x:: 

I Expuq,!os 

y 

Oespojos 

KHo~ ::!::;! zadas ~~~~'!'; 1 ':~~~!- zón zadas ~ p: u ~ 
-----:...--~--11·----n.:.:::::.::::.. -- - '-- -- -- ---- -·11--1~--111--1 1--111-----

Matode:o. .\'""":" :::: , ~ ~~I ~ I ~ 
1

9M ~ I ~ 'j = = = = 9,~01 
Menoodo de ~e,.do .

1
C•m:•• = : ::: 

1~ ¡ ~ -:::- ~~ -~ 2

7

5 

J-O - ~ _- ' -~~--=--
Estaciones y flelatos • l- - ...l.-__ ·_,1· = ,. 6 - 6:2 _, _ 2 , ,_ -

To1'AL. - ~ 22 221, ¡¿o¡ 64 eoo 9,101 

Se han reconocido en las estaciones y Hehitos de esta ciudad, 
durante dichos dfas, las reses siguientes: 

J 

l 
Ganado vacuno . 

» l anar. . 
, cabrio . 
• de cerda. 

TOTAL. 

5,051 reses 
25.242 , 

642 
580 .. 

27,495 reses 



GACE'l'A MUNICIPAL DE BA R CELONA 

Estadística de mortalidad 
0EFUNC10NES POR CAUSAc;, Y POR D IST RITOS MONlCl P.\LE S OCURRIDAS E :-1 8A~CELONA E:i OCTUBRE DE 19!8 

Ci\USAS Ol~ L ,\ S DEFUNCIONIIS" 
NOMI'.NCLATURA INTF.RNACIONA 

ABREVIADA 

D1S1RI TOS ~IUNICIPALJ.::S a 1 :~ RES OMEII - ~~ = " . - I 
= = ====- - - =11 :: ].:: ==:====:::::= 

1. 1 2 . ~ ~~-~.:.J.:.._I_:_ ~·-s_~' i 1 ~ï 1~1 B. lrol'AL 
-F-ic_b_r_e_t _if-o-id_e_a_(t-i-fu_s_a_b_d_o_m_in_a_l)-11-- lO- --11- 9 10 !2 . 14 29 12 1 8 52 "-_:· ~ 74 11 !~ 
Tifus exantemético . • . . . 
Fiebres intermit t en es y caquex1a 

palúdica . 

. . . . 
ades epidémicas. 
timoner. 

Vlruela . . 
Saramplón . 
Escarlatina. 
Coqueluche • 
Diftcria y crup 
Grippe • . . 
Cólera asiatico 
Cólera nostras 
Otras enfermed 
Tuberculosis pt 

l d. de las meninges 
sis Otras tuberculo 

Sífilis. • . . 
Céncer y o tros t 
Menin~itis simp 
Congestlón, he 

umores malignos 

blandecimient 
Enfermedades o 

razón. . • 
Bronquitis agud 

I e 
morregis y re-

ld. crón 
Pne111nonfa . . 
Otras enferrned 

respiratorio. 

o cerebral. . . 
rganicas del co-

a. 
ica 

ades del aparato 

stómago (menos 

ilis 
ores de clos silos. 

-
-
-

1 
-
2 

68 
--
-
-
!4 
I 

-
-
4 

15 

15 1 

56 
14 
5 

55 

!56 

-
8 
li 

- -
- -
- -
- -
- -
- -

120 83 
- -
- -
- -
27 lO 
- -
- -
- -

4 4 
8 lO 

15 12 

58 25 
6 5 

20 5 
65 25 

156 84 

1 1 
16 9 
11 4 

Afecciones del e 
céncer) . • 

Diar rea J' enter 
ld. en men 

llernias, obstn IC~io.ne~ i~te.sti~ 11 naies . . . 
Cirrosis del hf~ 
Nefritis y mal a 
Otras enfermecl 

ado. . . . . 
e Bri¿tht . . . 

- 1 -
- 1 2 
12 6 4 

ades e los riilo-
ga y sus aliexos. nes, de Ja veji 

Tumores no ca 
enfermeclades 
genitales de I 

Septicemia pue 
peritonitis, fie 

Otros accidente 
Debilidad con~é 

ncerosos y otras 
de l?s órganos 

a mu¡er. 
rperal (fi ebre, 
bitis puerperal). 
s puerperales 
nits y vicios de 

as 

conformación 
Debilidad senil 
Muertes violent 
Suicidios. • . 
Otras enfermed 
Enfermcdades 

ades. 
desconocidas o 

m~l definides 

GRXERAL, TOTAL 

NAC IMIENTOS. 

....... - -

- - -
- - -
- - I 

- 5 -
1 2 J 
I - -

-- ·-
!9 I 17 19 

l 1 I 
- - ----
400 511 510 
~------=- ¡-=-

- - - - - - -. 
- - - - - - - 1 
- - - - - - - 4 
- - - - 1 - - -
- - 1 2 2 - - -
- I - 5 ~ - - 3 
9~ 147 169 256 95 64 62 225 
- - l - - - - -
- - - - - - -
- ·- - - - I 1 
24 27 25 . 42 24 21 17 71 
- - 2 I - - I -
- I - 4 2 I 1 - 7 1 - - 1 1 ~ I - - 5 
~ 4 6 6 1 I 19 
5 15 9 42 12 9 s 7 

14 15 22 21 16 6 5 20 

55 47 I 62 1061 60 25 24 45 
9 21 21 57 12 8 6 -
9 12 14 I 23 12 8 lò 4 

61 !58 80 105 70 57 4ò 2J 

139 79 175 392 152 135 161 10:5 

I 5 I 2 2 2 - 5 
7 17 JO 30 12 10 12 9 
6 27 12 41 14 18 JO 29 

!2 1 1 ¡; - - - 2 
- - - 5 2 2 I 5 
6 5 9 16 6 I 5 5 

I I - - - - I• - . 4 

. -· - - - - • - -

I ) I 5 I - - - -, 
I - - - ~ - 1 1 

- 5 4 5 5 I 2 lO 
- - - 7 2 - 2 4 
2 2 1 2 I 2 3 

,-: 11 

22 
- - - - - - 9 
23 2-1 26 45 21 !3 45 

5 5 5 I I l -¡ 5 ----------
572 596 '716 ~ 606 670 1,228, 546 

-1 --- _- -=-, ~¡___;;_ 

'DEMOGRAPÍA 
I ' ---- -· - - -- ... - -· -·-

NAOIMIENTOS NAOIDOS MUERTOS 

- - -
- 1 -
- I 5 
- - 2 
- 2 3 
- 7 4 
- 71:5 666 
- - -
- - -
- 2 -
- 157 145 
- 5 2 
- lO 5 
- 5 5 
- 24 58 
- 75 67 

81 78 

I 
-
- 194 305 

I - 64 75 
I - 66 164 - 516 :565 

- 799 891 

- 15 5' 
- 68 72 
- 87 U3 

- 5 5 
- 8 6 
- 42 53 

- 4 2 
-~ . 

- _ .,-- 1 

= 11 .= 6 
6 

- I 15 16 
- 4 15 
- 30 6 
- 7 2 

I 
4 
2 
5 

11 
79 1,5 

2 
002 

5 
15 
6 

I 

1 

62 
40 

59 

99 
5P 
50 

4 
1 
I 
68! 

1,6 90 

16 
40 
S :'i 

1 
I 

lO 
14 
75 

6 

6 
6 

29 
19 
36 

~·~ ·: 
9 

62 2 

2,985 3.;,..¡ 6,2 
- 1- ~ 

IB 

lo 

j 

DEFUNCION&S 
:: 

Legit1Jl!08_ Ilogitimos 11 Legitimo• lle1J1timos 11 

I llcmlwl\8 
, TOTA~ 

I 
· TOTA~ 

Vu J·onBB Vnrones I llemhra1! I Varoues IIembJ'Il8 Varones [Jollll.IJ'RS 

I li li 
I 

li 615 555 58 57 1,245 65 I 60 12 8 145 6,216 
I 

32 


